
Año CCLXIII,—Tomo IV  Viernes 12 Diciembre 1924 Núm, 347,—Página 1193'

' Jz f.( V  c - í A d . - K

'1%,

DIREOraON-ADM INISTaaCIGN; 
Caiie del Csirmen, núm. 29, entresuelo» 

Tolélono míiUe 25-49

i M . .  '-J ,
r v r f r ' m

TEKTA DB EJEMPLAlítBS^ 
Ministerio de la  Gobernación, planta bajat 

¿húmero suelto, 0,50

S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar
Jleal decreto declarando que la prohi

bición Ci'tablecida por el arlicuío 2 .° 
del Real decreto de 24 de Enero del 
año actual no comprende a los Ca
pitanes de navio y asimilados a quie
nes alcance el beneficio que otorgó 
el artículo 5° de la ley de 7 de Ene
ro de 19'0^, siempre que justifiquen  
reunir los requisitos puntualizados 
en dicha ley y  disposiciones com
plementarias.— Páginas 1194 y  1195. 

^Otro disponiendo que el aviso Giral
da'' sustituya al ''Urania" en su ac
tual sem)ieio de Comisión Hidrográ
fica; que se denomine buc¡ue plañe
ra y  que en él se céntrcdicen todos 

• los servicios de levantamiento de 
planos.— Páginas 119-5 y  1196. 

p tro  creando, a base del Instituto Na
cional d e  Higiene de Alfonso X III y  
del Ilotpital del Rey, la Escuela Na- 
íéonal d e  Sanidad, cuya misión será 
la que se indica.— Páginas 1196 y  
4197.

m o  haciendo merced de Titulo del 
Reino, con la denominación de Mar
qués dé Valenzuela de Tahuarda, a 
B. Joaquín María de Valenzuela y  
Alcibar-Jáuregui Urzáiz y  Latorre^ 
para sí, sus hijos y  sucesores legí
timos.— Página 1197, 

ü tro  rehabilitando, sin perjuicio^ de 
tercero de mejor derecho, el Titulo  
de. Conde de la Laguna de Chancha- 
calle, para si, sus hijos y  sucesores 

. legítimos, a favor de D. José María 
de Uncela y Berriúzabal, Marqués de 
Casa Jará.— Página 1197.

Btro nombrando para la plaza de Abo
gado fiscal de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo a D. Rafael González-Re- 
sada y Vaklés, Abogado fiscal de\ 
Tribunal de Cuentas del Reino, en 
fituaci&n de excedencia forzosa.— 

1Í97.*

Otro conmutado por la inmediata de 
cadena perpetua la pena de muerte  
impuesta a Ceferino Camuñas Fer- 
moselle en causa por robo con ho
micidio.-—-Página 1197.

Otro nombrando General de la séptima 
división al General de división don 
Luis Bermúdez de Castro y  Tomás, 
Página 1197.

Otro concediendo el empleo de General 
de brigada, con la antigüedad de 3Í 
de Julio de 1922, al Coronel de In
fantería D. Alfredo Coronel Cubria. 
Páginas 1197 y  1198.

Otro autorizclndo al Ministerio de la 
Guerra para disponer las construc
ciones y adquisiciones directas de 
efectos y prendas del segundo plan 
de labores del Material del Servicio 
de Acuartelamiento, para el presen
te año económico, y  encomendárselas 
al Establecimiento c^entral de Inten
dencia.— Página 1198.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con distin
tivo bloMCo,  a D. Francisco Regalado 
Vossen, Contralmirante honorario— ■

' Página ii^S .
Otro aprobando el gasto de 43.680 pe

setas importe de 224 toneladas de 
petróleo, adquiridas por gestión di
recta en Almería con destino ál 
contratorpedero "‘Alsedo'h —  Pági
na 1198.

Otro ídem id. de 34.960 pesetas im 
porte de 184 toneladas de fuel-o il 
{combustible líquido) adquirido por 
gestión directa en Almería con des
tino ál coníratovpedero "Alsedo ' \ — 
Página 1198.

Otro estableciendo la Agrupación for^ 
zosa, que se indica, de Ayunta
mientos de la provincia de Cáceres, 
Página 1198.

Otro ídem las Agrupaciones forzosas 
que se indican, de Ayuntamientos 
de la provincia de Castellón de la 
Plana.— Página 1199.

Otro ídem id. id. de Ayuntamientos^ de 
la provincia de Valencia. — Pági
na 1199.,

Otro ídem id. id. de Ayuntamientos^ de 
la provincia de Zaragoza^ — Pági
na 1199.

Pî eol orden resolviendo el expediente

incoado por el Ayuntamiento de S i
les [Jaén) Solicitando se le conceda 
como auxilio los planos, el presu-^. 
puesto y  la dirección facultativa dê  
las obras y  subvención e n  m etálu  
co, para construir directamente poV, 
su cuenta dos Escuelas graduadas^ 
una para niños y oírú para niñas, 
con tres Secciones cada una.—Pá
gina 1199.

Otra desestimando instancia de doi' 
Francisco Lino Martín, Auxiliar de¡ 
Instituto de San Isidro, solicitando 
se le nombre Catedrático en pro-*  
piedad de la asignatura de Geogra
fía e Historia que desempeña..—Pá
gina li2!Ü0.

Otra desestimando instancias de los 
Porteros tercero José Rodríguef 
Rodríguez y  cuarto Antolín Gárcía 
Sánchez, en las que solicitan sc-> 
clasificados en el escalafón de P a
teros de MinisteHos civiles como 
procedentes de la ley de 1885.—Pá
gina 1290.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Guerra.

Real orden confiriendo una comislóri 
del servicio de cuatro dias de du^ 
ración al Teniente coronel de Árix-* 
Hería D. Luis Ruiz de Valdivia y , 
Andrés, Agregado miitar a la Em --. 
bajada de España en Berlín, — Pd-. 
gina 1290. .

Hacienda,
Real orden prorrogando por un mes 

la licencia que por enfermo se cH-. 
cuentra disfrutando D. Miguel Sán
chez E neis o. Oficial de tercera cld^ 
se con destino en el Tribunal Eco
nómico - administrativo provincial 
en Cádiz— Página 1200.

Gobernación.

Real orden aprobando el escalafón del 
Cuerpo de Corderos urbanos y dis^^ 
poniendo se publique en esto pe-í»
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> riódico oficial [Yéase el anexo nú
mero 2).— Página 12'00.

 ̂In s tru cd ó a  pública y Bellas Artes
‘ Peal orden concediendo la considera-^ 

cíón de pensionada en el extranje
ro a doña María de los Angeles Fer-. 
nández de Toro, Inspectora de P ri
mera enseñanza de la  provincia de 
'Navarra.— Página 1200'.

Otra resohÁendo das reclamaciones 
formuladas contra el escalafón de 
funcionarios del Cuerpo de Seccio
nes administrativas de Primera en
señanza.— Página 1200.

Otra ídem reclamaciones formuladas 
a la lista de vacantes publicadas 
gpor orden ele la I'Hrección general 
'de Primera enseñanza d.e 8 de No-, 
’piembre último, inserta en la Ga
c e ta  del 13- de referido mes,—Pá-: 
gina IBOO.

Fom ento.
Real orden fijando las corntidades md- 

-ximas anuales a perüibvr'por los 7n- 
genieros Directores y  Subdirecto-. 
res dé Juntas de Obras hidráulicas 
y  de Puertos.— Páginas 1200 ^1201. 

P''"^'Otru disponiendo quede redactado en  
la forma que se ivMica el artícu
lo 16 del Pieglamento para la organi
zación y  servicios del Cuerpo de 
Porreros de faros.^PágiriaS 1202 y  
1203. '

Otra disponiendo que en
los sueldos-base que se asignan 

'Cada plantilla a les ae
Jas Juntas de Oby^as de puertos, au
mentados por las mejoras que se 
■concedan por cada quinquenio u 
otros aumentos que por cualquier 
concepto se autoricen, puedan ex
ceder de los lim ites que se indicañ. 
Página 1203.

’Qtra clasificomdo de beneficencia p-ar- 
ticular docente de enseñanza agrí
cola la Fundación denominada ''Es
cuela Agrícola Pedro Murias'*  ̂ de 
Santa Eulalia de la Devesa, provin
cia de Lugo; y aprobando el Regla
mento para funcionamiento de d i
cha Escuela y  el nombramiento de 
la Junta de Patronos de dicha Fun-i

PARTE. OFICIAE

■ S. M. el Rey Don Alfonso XTII 
<q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portante saludd

f lE S lE M O A  'P E l  BIRECICii 
E

dación, residentes en la Habana.— 
Páginas 1203 y  1204.

Otra declarando amortizadas las vacan
tes del Cuerpo de Guardería fores- 
tal que se mencionan. —' Página 
120'4.

Trabajo, eomercio e Industria.
Real orden nombrando d D. Daniel ln- 

Sausti y  Dorronsoro Auxiliar n u 
merario de la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Bilbao. — Página 
■Í2M.

Otra ídem a D. Joaquín Nebrada y 
Merino Auxiliar numerario de la 
Escuela de Ingenieros Industriales, 
de Bilbao—-Página 1205.

Otra prorrogando el plazo posesorio 
para los Porteros que se mencionan. 
Página lí205.

Otra concediendo un mes de prórroga 
de plazo posesorio a D. Fernando 
Rey Basurto, Portero cuarto de este 
Departamento.— Página .1205,  ̂ ; ,

: ■' A fiiaíiifetradén central^ o ■■■'!

■PREBIDENGIA DEL' GOBIERNO;  ̂ '
Consejo de l a  Economía Nacional.— ̂

Sección de Defensa de la Produc
ción.—Peítctdn de auxilios, para la 
industria que se menciona— Página 
120í5. , :

DEPAETAMENTOS MINISTEBIALEB

EXPO>SIGIOiN
iSEROR: El Real decreto de 24 de

Sriero del presente año limitó el naae

E s t a d o .—^Subsecrertaría. -— Sección de 
Política.— Anunciando que el día 31 
del mes actual expira el plazo para 
el canje de los billetes checoeslova-^ 
eos, prim era erniswn {encarnada)* 
de fecha-i^ de Abril de 19,19.—Pá-. 
gina 120i5.

Sección de Comercio.— Anunciando que 
los Gobierno de España y  Bélgica 
han convelido se aplique reciprocad- 
mente,, q  partir, del, 11 dél corriente, 
el régimen arancelario actual para 
las mercancías expedidas de cual- 
cfuiera de ellos aj otro antes del re
ferido día i í .— Página 1205.

Gracia y  J usticia.—Subsecretaría.—

a la reserva con el empleo de General 
a los Coroneles, Capitanes de navio y 
asim ilados que sean Glabatieros de la  
Orden ide San Fernando o estén con-: 
deeorados con la  .Medalla M ilitar.

T al lim itación, fundada en razones 
que es ocio-so reproducir, no puede 
alcanzar, en estric tos prlncipiOiS de 
ju stic ia , a los Gapitanes de navio  y 
asimiilados a quienes el a rtícu lo  5.° 
de la ley de 7 de Enero de IQOB con
cedió iigual beneficio como compen
sación hecha al personal de la  Ar.w 
raada, que debiendo haber ascendidq 
normalmionte al Generalato, no púdica 
ra  hacerlo por la rebaja de edades 
establecida en aquolla ley.

El Real decreto de 24 de Enero Ú1-: 
timio, al em plear térm inos generailes,

Anunciando haber sido solicitada la 
rehabilitación del titulo de Marqués 
de las Salados.— Página 1 2 0 5 . 

Relación de las sanciones impucstaé\ 
por la Junta depuradora de la Jus-^ 
ticia municipal de la Audiencia de] 
Sevilla durante el mes de Noviem-: 
bre último.— Página 1 2 0 6 .

H a c ie n d a .— Dirección' general de Te-; 
sorería y Contabilidad.— Noticia de; 
los pueblos' y  Administraciones don^ 
de han cabido en suerte los premios\ 
mayores dcl sorteo de la Lotería Na-\ 
cional verificado en el día de ayer.-—i 
Página 1206. ■ i

Consejo de Administraición de las Mi-i 
ñas de Ailimadén y Arrayanes.—Fi-z 
jando el precio del frasco del azogué 
para la exportación y  para los in -j 
dustriales nacionales.— Página 1206, 

Anunciando que desde el áia 11 del 
actual hasta nuevo aviso admitirá el, 
Consejo demandas de azogue sobré\ 
la base de un precio minimo de cncé, 
libras cinco chelines por frasco, es-^

' tación Ahnadenejos,-—Página 120L : 
F o m e n t o .— ^Dirección general de Obra.*̂  

públicas.'—Personal y'Asuntos gen' 
nerales.—Dejando sin efecto la san-i' 
ción bnpuesta al Ingeniero del CuerA] 
po de Caminos I). Fe.fnando Ledos-] 
ma por no haber .emitido su voté, 
para la elección de la Junta de Pcr-i[ 
sonaL— Página 1207. i

Dirección general de Agricultura f\ 
Montes.— Personal. — Anunciandé 
concurso papa proveer una plaza dé 
Ingeniero subalterno del Cuerpo dé 
M.ontes, vacante en la Delegación dé¡ 
Fomento en la Zona del Protecío^ 
rado de España eri Marruecos, —» 
Página 1207.

Idem id. para proveer dos plazas dé 
Auxiliares facultativos, Áyudünteé 
de Monteé, vacarUe-s cu la Delega-^ 
ción de Fomento de la Zona dej 
protectorado de España en Marrite’f 

' COS.— Página 1 2 0 7 .
Escuela Especial de Ingenieros de Mom 

tes. —' Convocatoria para 'exámeneé 
de ingreso de alumnos oficiales 'ij. 
libres.— Página, 1 2 0 7 .

A n e x o  1 d — 'B o l s a .— Bu b a s t a s .— A n ü N ;̂ 
OIOS DE PREVIO p a g o . !

A n e x o  Í2.'' — E d ic t o s .;— Cu a d r o s  e s h
TADÍSTICOS. j

al no mencionar a estos Jefes, bene-« 
ficiiados, deimuestria que no quispl 
comprenderlos en sus preceptos, pob’̂  
que los beneficios declarados por unal 
ley, realimente ya consoilidados, sól(í 
pueden estimarse ■ dierogados euandoj : 
taxativamente y especialmente' se á&i 
roguen. ' , , , 5 ■

Procedente es, por lo ianto', qu4 
subsista la aludida ventaja, no prí;4 
vando de su disírute a los Oapita-tí 
nes de navio y asimilados que ericórí-̂  
trándóise actualmente en posesión: d^ 
tal empleo eran Jefeis él 7 de Ene'  ̂
ro de 1 9 0 8 ,  y son los únicos: que pue;-?; 
den aispirar a ella. ! 1

Por lo expuesto, el Jeíel del GóS 
bierno, Presidente interino! ;del Día 
recLorio Miilitair. de acuerido con ,

V
■f
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tieiii0. el hpnoE 'de- sometei? a la, apxo'^ . 
bación de V. M. ,el aiguie-nte pro^^eQ- 
t O: de Real de er eíyQ .

Madrid, 11 de Diciembre da* l'92i4,
' d SEÑOR;- .

^  L.. RMP. úQ y .  m.,, y 
• A ñto0;iô  Magaz Y 'Pees* ’

■ REAL, D E0RETO ‘ . _  .

A propueista del defe del GobleTne, 
P residente interino del D irectorio 
M ilitar, y de acuerdo con éste,

Yengo e n  d e c re ta r  Hq siguiente:
Ártíeulo único. Da proliib iclón 

estabilecidai per el artícu lo  2 ® del 
Ptcal decreto de 24 de Enero del p re
sente año no coimprende a los Capi
tanes de navio y asimiil.ados a quie
nes alcance el beneflcio que otorgó 
el artículo  5.° de la ley de 7 de E ne
ro de 1908, siem pre que en cada caso 
los- interesados justiñeiuen reun ir los 
requisitos puntualizados en diclia ley 
y dispOiSlclones complementarias.

Dado en Palacio a, once die p iciem - 
bre de m il novecientos ve in ticuatro .

' i , ; ■ . ", ' ALFONSO ^

El' P res id en ta  in te r in o  del D irec to rio  Málitair,
■ Ant-gnio Magaz y  Peks.

■ ÉXPOBIGION

, , SEÑOR: E l,R eal decreto de .1.4 do 
Ívl-aí'2 0 de 1915 autorizo la reo rg an i
zación de los servicios de. la  Gomi- 
sión H idrográfica, en formia de que 
pudiera atenderse, simultáneamente,

, a la  continuación del levantam iento 
de la  ca rta  del Gantábrico y a aque
llas rectiñciaciones de los trab a jo s  de 
las corúas d.e Levante y Sur de la Peii- 
ínsuHa ,y aguas, de M arruecos ■ que 
^ ran  entonces u rgentes.

Gonsecuencia de dicba autoriza-^ 
ción fu e  la Real orden de 13 de Abril 
siguiente que actualm ente rige p a ra  
la organización de los servicios de 
la Gomi.S'ión.

Realizados ilos trabajos urgentes 
en. las costas del Sur y de Levante, 
así ■ corno los. de aguas dé M arrue
cos en Geuta y iCiliafarinas, p rec isa  
concentrar todos los esfuerzos en la 
term inación dé la ca rta  de la costa 
can tábrica, que a s í  podrá terminarsie 
en e!l, plazo de unos tre.s años, y es 
de esperar que, pasado ese plazo, 
pueda llevarse  a cabo el levanta
miento de la carta de la costa Norte 
de M arruecos en condiciones de nor„ 
m alidad a que ahora no puede asp i
rarse.

Por otra parte, las condiciones de la 
.'^osta cantábrica aconsejan que dis

ponga la Comisión que efectúa aque- 
llGis trabajos de un buque de modo per
manente para mejor llenar la misión 
que se le tiene encomendaida; nada 
más racional, por estas razones, que 
enviar al Norte el buque afecto a la 
Comisión Hidrográfica y, comoi conse
cuencia,^ reorganizar de nuevo los ser- 
yicios a su cargo en la forma, que ruis 
convenga, que no es otra, en sus lí
neas generales, sino, la que regía an
teriorm ente a la Real orden de i;i de 
Abril de 1915.

Teniendo en cuenta d- estado del 
aviso “U rania ’̂  hoy afecto a la Go- 
miisión HidrogiAfica, se propone, el 
desarme de este buque,, dedicando el 
“Giralda”, que reúne muy buenas 
conidiciones. para ello, al servicio que 
aquél presta, economizando así desde 
luego, sin detrim ento del servicio, el 
gasto que representa actiialmente sos
te n e r . armiado el “U rania”.

Cúmplese así, en cuanto a este sei’- 
meio, con la Real orden de 5 de No-: 
yiembre último, que dispone se reo r
ganicen todos lo.s serviciios que lo ne
cesiten.

Por lo espuesto, el Presidente Inte
rino del Directorio Militar tiene el 
honor de. someleí*v\ la aprobación de 
V. M. el sigiúente proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 11 de Diciembre de 1'92’4.

SEÑOR:'
■A L. R. P. de Y. M., ^

A n t o n io  Mag v̂z y  P e r s . ■

' - ■ 'REAL DECRETO,
A propuesta del Jefe del Gobierno', 

Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste, .

Yengo en decretar lo siguiente;'
Artículo 1.0 El aviso “G iralda” 

sustitu irá a! “ U rania” en su actual 
servicio de  ̂ Coiniisfón Hidrográfica, se 
den ominará buque plaiiero y en él se 
centralizarán todos los servicios da 
levantamiento d-e pianois, a cuyo fin se 
incorporará a él la actual Subcoivü- 
siéii Hidrográfíca del Norte, dedicán- 
dose con la ,mayor intensidad que sea 
posible a la terminación de la carta 
del Cantábrico, de modo que pueda 
quedar tcrminctda en un plazo de tres 
años..

Artículo 2.° El “U rania” trasbor
dará al “G iralda” todo lo pertene
ciente a la Comisión Hidrográfica.

Artículo 3.® El Comandante del bu
que y Jefe de la Comisión será die li
bre elección del Gobierno "entre los 
especialistas. Si por cualquier razón 
no fuera posible disponer de ninguno 
de ellos para dicho mando, se desti
nará algún otro prefiriéadolo por sus 
pondiciones y por Es trc:,bajos de Hi-

, drografía que haya podido realizail’ 
como Oficial de la Comisión.

Artículo 4.0 Los nombramientos dq 
segundo y de Oficiales de la Comisiói^ 
se harán a propuesta del Jefe de lá) 
misma, cursada por conducto regías 
mentario. Cuando el Jefe lo desee po-: 
dirá anunciarse cTOcurso para la pro
visión de vacantes, que se resolverá ai 
propuesta del mismo. Los . Odciales, ; 
para ser propuestos, deberán contarq 
cuando menos,; con dos años de em-;' 
barco en buque armado en su empleó,; 
Por excepción, un Alférez de navio!' 
que ascienda estando en la Comisiónb 
podrá ser propuesto para continuar,; 
como Teniente de navio, hasta cumK 
plir los cuatro años de, tiempo total dé 
destino, entre amibos empleos, en lá 
Comisión.

Artículo 5 ® La duración de los 
destinos de todo el pe.rsonal será de 
cuatro aTios, que podrán prorrogarsé 
a propuesta deí Jefe de la Comisión^; 
aceptada por el Ministerio, cuando seá 
conveniente para la terminación, de 
a7gún trabajo especáaip ya encomen-: 
dado.

Por regla generad todos los relevoé' 
de personal no se verificarán en ' épo-* 
cas.de trabajo de campo, prefiriendo 
para ello los nieses de Diciembre á 
Enero. El Jefe de la Comisión deberá 
proponer en tiempo oportuno el per-; 
sonal necesario para, efectuar los re-: 
levos en las épocas reglam entarias y  ' 
cuiidará especialmente de que no .se 
releve a un tiempo, gran parle del 
personal a sus órdenes, sino que, pop 
el eentrario, lo,s relevos sean metódi-: 
COS. Si por circunstancias atendibles 
fuera necesario o conveniente relevar, 
a algún Oficial ante.s dcl tie.mpo ns- 
gl amen tari o lo propondrá a la Supe® 
rioridadi, fundamentándolo.

Artículo 6.0 Si durante el tiempo' 
do cuatro años que se fija para el des-: 
tino, el Jefe de la Gomirdón ascendiev.^' 
al empleo inmediato, continuará 
ta que cumpla los cuatro años GntTó 
lO'S dos empleos.

Artículo 7.^ El personal de clases 
y m arinería del buque planero cegará 
a propuesta del Comandante, no .-e-: 
ni en do tiempo limitado para su p e r-  
mianencia en él, aun cuando dicho Jefe, 
deberá procurar que haya la debida 
alternativa en el personal, salvo aquél 
que, por sus condiciones especiales,- 
convenga al servicio continúe el ma.̂  
yor tiempo posible.

Artículo 8.0 Todo el personal dol 
buque planero gruará de los emolu
mentos de que actual monte está en 
posesión «I personal pe'rtenGcientn b 
la Comisión Cidrográílca. Las grati-» 
ílcaciones oue perciba por los traba
jos de ^mmpo se regirán por las mis*
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■ mas normas que en la actualidad. La 
f consignación total de m aterial, M bi- 
: da cuenta de la economía que resul

tará  de concentrar todo el servicio, se 
reducirá en 9.00-0 pesetas anuales, 
quedando por consiguiente reducida la 
consignación do la nueva Comisión a
S6.000 pesetas anuales, entrando en 
vigor esta reducción desde que el bu
que planero entre en Santander.

Artículo 9.® Si por necesidad del 
trabajo fuera necesario alquilar algún 
edüflcio en tierra, sea para trabajos de 
gabinete o por cualquier otro concep
to que afecte a la Comisión, podrá 
contratarse el alquiler con cargo a la 
consignación de material.

Artículo 10. Durante la época de 
trabajos, el Jefe de la Comdsión soli
citará del Capitán general del Depar
tamento donde radique el pe rso n a l de 
m arinería que necesite según los tra 
bajos que proyecto realizar.

Artículo 11. Si por cualquier cir
cunstancia imiprevista se necesitara 
realizar algún trabajo fuera 'del Can
tábrico, podrá el Jefe destacar una 
Subcomisión con el personal y m ate
ria l convenientes, previa OK'tn o au
torización de la Superioridad.

' Artículo 12. El Ministerio de Ma
rina  señalará la dotación del buque 
planero “Girald'a” y la do los vapores 
auxiliares.

Artículo 13. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
que se dispone en el presente Decreto,

Dado en Palacio a once de Diciem
bre de mil novecientos yeinticuatro.

ALFONSO
El Presidente Interino del D irectorio M ilitar,

An t o n io  Magaz y  P e rs

EXPOSICION
SEÑOR: D ispuesto  el Gobierno a 

p re s ta r  a la Sanidad pública la a ten 
ción que lois tiem pos dem andan, 
considera  de prim ord ial in terés l le 
v ar a la o rganización san ita ria  
aque llas re fo rm as que son fu n d a
m entales para  el desarrollo , p ro g re - 
.'Sivo y la  constan te  efíciacia de sus 
funciones.

En el orden lógico, la p rim era  de 
todas e« la que so refiere a la in s 
trucción  técnica del personal.

La ciencia san ita ria  alcanza hoy 
tan  extensos dom inios, que seg u 
ram ente  no existe en la Medicina 
especialidad m ás justificada  que la 
suya. Y si ya anteiS era n o to ria  la 
conveniencia de dar al personal la 
p reparación  adecuada, en arm onía  
con los finos profesiomalns, la aiie- 
■ îó n d e nu é v o,s c arn p o ui g i én i c o -

sociales y la oirganización de las 
Inspecciones M unicipales de Bani- 
dad en el E s ta tu to  m unicipal y en 
su Reglam ento de servicios s a n ita 
rios, elevan la conveniencia de la 
especialización a  la ca tego ría  de 

necesidad inapIazabLe, ag ravada por 
la dificultad de seleccionar personal 
idóneo, conform e acred itán  rep e ti
das convocatorias en las que. Ju e 
ces m ás indulgentes que severos, 
no pudieron cubrir las plazás an u n 
ciadas.

La única form a de rem ediar esta  
situación  es crear la E scuela N a
cional de Sanidad, aprovechando la 
c ircunstanc ia  de poseer el M iniste
rio  de la G obernación los elem en
tos fundam entales, que son: una 
In stitu c ió n  p ro v is ta  de L ab o ra to 
rios apropiado.s donde enseñar Mi
crobiología, Serología, D esinfección 
y Las m aterias de F ísica  y Q uím ica 
p ertin en tes  a la Higiene, y un H os
p ita l donde estud ia r a fc^ndo el to ta l 
proceso de las infecciones y la 
apiiciación de m edidas y p roced i- 
m iento :3 de índole m édico-social. E s
tas enseñanzas, que fo rm an  la m é
dula de La espe.cialización, h ab rán  
de com pletarse  con o tras, ta les co
rno la E stad ística , la Ingen iería  sa 
n ita ria , la L egislación, La E pide
m iología y cuan tas ram as in teg ran  
la higiene m oderna.

Será, adem ás, la encargada de 
p ro p o rc io n ar in stru cc ió n  san ita ria  
a todas las clases auxiliares que 
hayan de p re s ta r  servicios sa n ita 
rios, p rinc ipalm ente  a las en íc rin e
ra s  de este nom bre y a los des- 
in fectores, así como tam bién  a los 
p rac tican tes  y suballernos que se 
req u ie ran  p a ra  la ejecución de ope
raciones pro filác ticas; y cuando el 
acopio de m ateria l didáctico lo con - 
.sienta, ab rirá  c u rso s  especiales p a 
ra  m ayor iiiis trac ión  Iiig ié iiico-sa- 
n ita r ia  de o tras  p ro fesiones.

Seguro de que los D irectores y 
M aestros de la nueva In stituc ión , 
sab rán  convertirla  en ¡)lantcl de Sa
n ita rio s  conscientes de su deber y 
aptos p ara  todas Las eventualida
des del servicio, el P residen te  in 
terino  del D irectorio  M ilitar, de 
acuerdo con éste, tiene el honor de 
som eter a la aprobación  de V ues
tra  Majeistad el siguiente proyecto 
do D ecreto.

Madrid, 9 de Diciem bre de 19í4.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
An t o n io  Magaz y  P e r g „ '

REAL DECRETO
4 nropuosta del P resideide ín la-

rino  del. D irectorio M ilitar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en deoretar lo sigu ien te:
A rtículo Id  A base del Institu-» 

to Nacional de H igiene de Alfonso 
XIII y del H ospital del Rey, se crea' 
la E scuela Nacional de Sanidad, cu^ 
ya misión se rá  la siguiente:

a) In s tru ir  y fo rm ar el Cuerpo 
de funcionarios Médicos que en lo 
sucesivo haya de p ertenecer a los 
organism os dependientes de la Di^ 
rección general de Sanidad.

b) D ar la enseñanza y prepara^; 
ción convenientes a cada uno de los 
grupos auxiliares hoy reconocidos y 
a los que en lo sucesivo se constitu^ 
yan, empezando por los Practican-, 
tes, las enferm eras sanitarias, los 
desinfectores y el personal su b a lte r , 
no utilizable en la profilaxis aiiti-* 
palúdica y antipestosa.

c) Establecer curso-g especiales
de enseñanza hig ién ioo-san itaria  
para  A rquitecíos, Ingenieros, Médi
cos libres, F arm acéu ticos y V eteri
narios. i

d) In iciar la fundación de un
Museo de Higiene, y atenderlo  y go-.
bernarlo , por ser instituc ión  indis
pensable p a ra  el m ejor éxito de la 
E scuela.

e) D ifund ir los principios do
higiene y divulgar sus prácticas, or^ 
ganizando sistem áticam ente la pro-

'p ag an d a  con auxilio de las artos y 
recursos que la industria  científica 
ofrece en la actualidad; y

f) D ar la instrucción  convenioim 
te a los Inspectores m unicipales de 
Sanidad para  el desempeño de las 
funciones que se especificarán en el 
Reglam ento del E statu to .

A rtículo 2.® El personal técnico; 
que señala el apartado  a) del pre^\ 
inserto  artículo, ing resará  en la Es-, 
cuela previa convocatoria y median-; 
te los ejercicios de concurso-oposi
ción que el T ribunal competente 
acuerde, para  cub rir el núm ero  de 
plazas anunciadas. Los opositores 
que obtengan calificación aprobato
ria, en, correspondencia con el nú 
m ero de plazas vacantes, pasarán  a 
se r alumnos oficiales de la Escuela 
y en trarán  a form ar p a rte  dol per
sonal facultativo de la Dirección 
general de Sanidad.

A rtículo 3.® Las plazas de alum^ 
nos antedichas estarán  dotadas con 
el haber anual de 3.500 pesetas, y 
ál finalizar el ciclo de estudios, si 
éstos se realizan  y te rm in an  con su
jeción a las condiciones que esta
blezca el oportuno Reglamento, los 
aprobado,s pasa rán  a desem peñar, 
indistintam ente, las plazas vacantes 
de Sanidad interior, Sanidad exi.e-.
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rio r e Instituciones san ita rias con 
el sueldo correspondiente a la cate
goría de ingreso en los citados Cuer
pos. Los no aprobados serán  ba ja  
en la Escuela y en el escalafón de 
funcionarios.

A rtículo 4.® El personal a que se 
reflere el apartado  b) del a r tíc u 
lo 1.®, ing resará  tam bién, previo 
cum plim iento ' de las condiciones 
que se especifiquen p a ra  cada pro
fesión u oficio, y una vez com pleta
da la enseñanza y obtenida la ap ro 
bación, tendrá derecho p referen te  a 
ocupar los cargos de Sanidad cen
tra l, provincial y m unicipal que co
rrespondan a su clase.

Artículo 5.® P or el M inisterio de 
la Gobernación se nom brará  una 
Comisión de personas peritas y ca
lificadas que form ule el oportuno» 
Reglam ento de constitución y fu n 
cionam iento de la Escuela y redac
te el plan de estudios pertinen te  a 
cada uno de lots grupos facultativos 
y auxiliares. D icha Comisión desig
nará  las m aterias y fija rá  las líneas 
generales de los p rogram as que han  
de adoptarse; propondrá el cuadro 
docente; d ic ta rá  las bases para la 
organización del Museo y de la p ro 
paganda y h a rá  constar en el Regla
mento las cantidades que los alum 
nos habrán  de sa tisfacer en concep
to de m atrícu las y dem ás derechos.

Dado en Palacio  a nueve de D i
ciem bre de m il novecientos veinti
cuatro.

: ; ALFONSO
BI Presidente Interino del Directorio M ilitar,

A n t o n io  Magaz y  P e u s ,

REALES DECRETOS _
Queriendo honrar la memoria de 

los heroicos servicios prestados a la 
Patria  por D. Rafael Aalenzuela y  Ur- 
záiz; a propuesta del Jefe del Gobier
no, Presiidente interino del Directorio 
Militar, y  de acuerdo con éste, 

yengo en hacer merced de Títailo 
del Reino, con la denominación de 
Marqués de Valenzuela de Tahuarda, 
al hijo de acruél, D. Joaquín María de 
yalenzuela y Alcíbar-Jáuregui Urzáiz 
y Latorre, para sí, sus hijos y ouco- 
eore-s legítimos.

Dado en Palacio a once de Diciem
bre de mil novecientos ve in ti cuatro.

ALFONSO
El Presldívnto Interino ciel Direetc-río M iUtat,

A n t o n ;o Ma g a z  y  P e r s .

Acocdiendio a lo  siotieitodo p o r  don 
José Moría de Uncela y Berriozába.1,

Marqués de Gasa Jara; teniendo en 
cuenta lo dispuesto en los Reales de
cretes de 21 de Mayo de 1912 y 8 de 
Julio de .1922, de acuerdo con el déc- 
tamen de la Diputación de la Gran
deza de España, con el de la Sección 
y Subsiecretaría del Ministerio de Gra
cia y Justicia y el de la Conrisión per
manente del Consejo de Estado; a 
propuesta del Jefe del Gobierno, Pre
sidente interino del Directorio Mil'l- 
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el T ítu 
lo de Conde de la Laguna de Chan- 
chacalle a favor del expresado don 
José María de Ünceta y BerriozáBal, 
Marqués de Casa Jara, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimíos.

Dado en Palacio a once de Dicíem- 
bre de mil novecientos veinticuatro.

: • ALFONSO
É l PrG'sldente interino del D irectorio Milita.^,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

A propuesta de la Jun ta organiza
dora del Poder judicial, aecediieiido a 
lo solicitado por D. Rafael Gonzálcz- 
Besada y Valdés, Abogado fiscal del 
Tribunal de Cuentas del Ptoino, en si
tuación de excedencia forzosa, que 
tiene reconocida la categoría de P re
sidente de Sala de Audiencia territo 
rial y ocupa el prim*er lugar de la 
terna flo-miada por dicha Junta; de 
conformidad con lo prevenido en el 
párrafo 2.® del artículo 7.® adicional 
de la ley de 5 de Abriil de 1904 y en 
el Real decreto de 30 de Junio ú l
tim o, ' '

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Abogado fiscal de la Sala de lo 
Contcncioso-administrativo del T ri
bunal Supremo, vacante por Jubila
ción de D. José Víctor P es que ira.

Dado en Palacio a once de Diciem
bre de mil novecientos vointlcualro.

; ALFONSO
El Presldonte Interino dol Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P s n s .

Visto el testimonio de la sentencia 
dictada por la Sala de vacaciones del 
Tribunal Supremo, declarando no ha
ber lugar al recurso de casación ad
mitido de derecho en beneficio de Ce- 
ferino Camuñas Fermosclle, seuien- 
ciado a muerte por la Audiermiia de 
Cuenca, como autor de un delito de 
robo con homicidio:

Considerando las circunstancie^-, qn-í 
concurren fin el presente caro; lia- 

. ciendo uso de la prerrogatlya que. Mis

concede el número 8.® del artículo 54 
de la Constitución yigente:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; oído el .(informe de la Sala 
de lo Criminal del Tribunal Supre-; 
m,o y en armonía con lo cónsultadct 
por la Comisión pem ianente del Con
sejo de Estado, y conformándome con 
el-parecer del Presidente interino del 
Directorio Militar, de acuerdo con 
dste,

Ven go en conmutar la pena dé 
m uerte impuesta' a Geferino Camu
ñas Fermosclle por Ja inmediata de 
cadena perpetua, con las accesorias 
corre.sp endientes.

Dado en Palacio a once de Diciem
bre de mil novecientos veinticuatro.
\  ' • ALFONSO
El Presidente Interino del D irectorio M illta ií 

An t o n i o  M a g \̂z  y  P e r s .

Vengo en nom brar G eneral de La 
'S é p tim a  División, al G eneral de di
v isión D. Luis Berm údez de Castro; 
y Tom ás.

Dado en Palacio a once de D i
ciem bre de m il novecientos v e in ti-  . 
cuatro .

V . ; l f o n s o

El Presidente interino del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

En consideración a tos cxtraord!-» 
n ario s servicios p restad o s y m éri
tos do cam paña contraídois en el 
te rrito rio  de Melilla por cd Goronel / 
de In fan te ría  D. Alfredo Coronel 
Cubria, du ran te  el quinto período 
de operaciones, com prensivo desole
1.0 de Febrero  a 31 de Julio  do 1922: ■ 

V istos el expediente do juicio con
trad ic to rio  instru ido  en la C om an- . 
dancia general de Melilla y el in 
form e emitido .por el Consejo Su
prem o de G uerra y M arina, a p ro 
p u esta  del Jefe del Gobierno, P re 
sidente in terino  del D irectorio  Mi
lita r, y de acuerdo con éste, que en 
cumplimiento de Mi Decreto de 11 
de Mayo últim o ha exam inado d i
cho expediente,

Vengo en concederle el empleo dĉ  
G eneral de brigada con la an tigüe
dad de 31 de Ju lio  de 1922, fecha 
final del m encionado período.

Dado en Palacio a once de D i
ciem bre de mil- novecientos v e in ti
cuatro .

ALFONSO
El Presldents interino Sel D irectorio M ilita^

A n t o n io  M a g OíZ y  P e r í ,̂.
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Servicios de camparía del Coronel 
Infantería D, Alfredo- Coronel Cn- 
bria,
AI Coronel de Infantería D. AjlfrcdO' 

Coroneil Gubria se lé propone para el 
empleo inmie-diafo por el quinto pe- 
ríorlot d.e operaciones.

, Fuá citado en la orden general de 
17 de Febrero de 1923 coa los siguien
tes m éritos: “̂En í-cdois los liechos de 
armas que ha intervenido h a ’ de- 

• moístrado encetentes dotes de mando, 
valor y decisión,, lo que, unido a su 
conorimienlo dei enemigo, le han he-: 
eho cum plir a satisfacción todas las; 
mlsdones enconiiendadas, dirigieTida sus. 
tropas en el combate con la mayor en-, 
eaeia. Por el G-eneral-Samjur,|0' fiió' 
felLcitado este Jefe con ocasión' de su 
aumiportamiento y del de sus. tropas el 
día 18 de MarzO', en el. ataque a las 
casas do i^ ivar.'’ '  ̂ ■

Lleva en A^frica diez y siete a.ños, de 
ellos cuatro en la actual campaña, h a -  
hiendo asistido a 50 hechos de armas, 
casi siem nre al mando de coluimnas de 
.vanguardia, y obtenido por .méritos de; 
guerra los emipileds de Comandante y. 
Teniente coronel y la Medalla Militar.

Declaran en este expediorde 13 tes-: 
tigos y todo-s ellos en términos alLa- 
menie fcumrables para el interesado.

De lo actuado s e  desprende^ que los; 
íieches reailizados por este Jefe, en el 
peTÍO'do por que se le propone, son los 
siguientes:

•Se distinguió muy especialmente' en 
la ocupación dei Gunigü y en los com
bates de Amvar y Tuguntz, en los que; 
todas Jas difícultades que se p iesen- 
taron, por la índole de.L terreno y. la 
tiudiacia del eucmiigo, las venció co,n 
¿US dotes de mándo; en el combate de 
.Anvar dirigió con éxito lO'S cinco asal- 
Jls que dió la vanguardia pa ia  ocu- 
tifar las casas objetivo; durante la re 
liada  del servicio de protección de sios 
irabajos de fortijiicación, en que el 
«nemigo concentró todo .su esfuerzo 
sobre los últimos elementos do las 
fuerzas del citado Coroncil, tratando, 
de impedirle su entrada en cil reducto 
vortiñcado, realizó una violenta reac
ción ofensiva, en la que se cubrieron 
le gloria dicho Jefe y. el Tercio de 

E xtranjeros.,O tro tanto ■.ocurrió e n T u -  
>untz, socorriendo a dos coanpañí'as, de 
regulares de Melilia Cjue se encontra
ban en situación comprometida. Por 
el pri.m!0 ro de dichois combates recibió 

„ ¿.ur aeroplano una expresiva felicita
ción del Gomandaido general.

Por 1,0 que se reitere a la operación 
de Tuguntz, gracias a la pericia y se
renidad de este ■ Jefe se realizó con 
orden el repliegue, y de un combato 
riicunsT.ncial se obtuvo el Pn práctico 
de la ccupació.n de la Loma de .A.nvar, 
l^scalón para el posi.orior a Tugu.ntz.

En loe partes do las operaciones 
dice el de T uguntz: “También consi
dero digno de mención al Ooroneil don 
Alfredo Gqroneh que mandaba la van- 
guard iad  Y al enuiinorar ios acreedo- 
íes al asc.onso, cita a este Jefe, dicien
do': “Se distinguió en todas las ope
raciones realizadas mandando la van- 
g iard ia , y  demoslraudo pericia y 

eoVid ir iones do mando.” En ei 
, L de !a operación de Anvar se le 

".rna r-,nmo muy diistiuguido.

El Juez instruclor lo considera de 
lleno comiprendidn en los artícuíos 34 
y 35 ue! Regilam.ento; de iguul opinión 
e? el Comandante general cie Melilla, 
coinicidiendo con ellos también ehAlto 
Gomiisario.

El Directorio Militar, teniendo en 
cuenta la iiiianimidad de las declara- 
cionesi que-figuran en el expediente, lo 
distinguido de sil actuación en lois he
chos de armas que so mienciona.n.y su 
brillante historial,, opina, de acuerdo 
con el Juez instructor. Comandante ge
neral de' Meliila y Alto Comisiario, que 
proicede conoceder eii eo:nipleo de Generaíl 
de  ■brigada al Coronel de Infan tería 
D. Adiredo Coronel C ubrid

Con arregilo, a lo que determ ina Mi 
Decreto de 18 de Septiembre del año 
anteriQ r; de óoinformida.|d con '" el 
acuerdo d.e la  Ju n ta  superior Ebonó- 
miiea; a popuesta  det Jefe del G obier
no, P residente  in terino dél D irecto
rio  M ilitar, y de acuerdo con éste, 

Yengo en autorizar al .Ministerio 
de la G uerra p a ra  d isponer las cons- 
trucC'iooes y adquisiciones d irectas 
de efectos y prendas del segundo p lan  
cíe labores deíl .Material del Servicio 
de A cuartelam iento p a ra  el p resen te  
año económico y  encomendárselas al 
Establecim iento central de In tenden
cia, segAn lo preceptuado  en eil a r 
tículo 5.® de la Real orden de 19 de 
Noviembre próximo pasado, relativo a 
Juntas de plaza, ascendente a pesetas 
4;6i2.097,76; de eta cantidad afectarán 
3.489.409,58 pese tas al capítulo 7.A 
ar tí cu/lo I d  de la  sección 4 .“, y  pese
ta s  l.í22.68\o,18 a!l capítu lo  5.A a r 
tículo 1.  ̂ de la  sección 13, cuyos 
respectivos suplem entos de crédito 
fueron concedidos po r Decretó, de ,2'8 
d t Noviembre últim o.

Dado en Pa/lacio a  once de D iciem 
bre de mil novecientos yein ticuatro .

ALFONSO
a i  P residen te in terino  del D irectorio M ilitar,

. A n t o n io  Má g a z  y  P e r s a

A pro p u esta  deil Jefe de ,Mi Go
bierno, P residente  interino del D i
rectorio  M ilitar, y de acuerdo con 
éíMe,

Yengo en conceder la G ran ,G,ruz. 
del Mérito Naval, con distin tivo  
blanco, al G ontralm irante honorario  
D. F ranc isco  RegaUado Yossen, co
mo comprendido en lo d ispuesto  en 
el artículo  2d de la ley de 19 de Ma
yo de 1920-

Dado en Palacio a seis de D iciem 
bre de miíl noyecientos yein ticuatro .

■ ; f^F O N S O
Sil Presidenta Interino del D irectorio Militas*#

A n t o n io  ,Mag .az y  P e h b .

A propuesta  del. Jefe de Mi Go-. 
bienno, P residente interino del Di-  ̂
rectorio- M ilitar, y de acuerdo coií 
éste, ■ y ■

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artícuilo único. Queda, aprobada; 

el gasto de 43.680 pesetas., importQ 
de 224 toneladas de petróleo adquf^ 
ridas por gestión  d irec ta  en Almiería 
con destino, al contratorpedero  
sedo”, d u ran te  eJI mes de Noviembre 
últim ó. I

Dado en Failacio a nueve de D h  
ciembre de mil novecieritos yein ti^  
cuatro . ;. ■' ■ j

■ ALFONSO 1

G1 Presidente interino dcl Directorio Militar^

x\N:roNio Magxz y  P e r s .

A pro:piiesta deil Jefe do Mi -,GoV 
biériio, Presidente interino del Di-i 
rectorio  Mili'tar, y de acuerdo coh 
éste, :

Yengo en decretar lo sigu ien te: 
A rtículo único. Queda aprobado; 

el ga.'Sto de 34.960 pesetas, Im portA  
de 184, toneladas de fuel-o il (comA 
bustih le  líquido), adquiridas porj 
gestión  d irec ta  en A lm ería durantó  
el mes de O ctubre último, con des-^ 
tino al contratorpeero  “Alsedo”.. .

Dado en Palacio a nueve de. D;k 
;ciembre de mil ■nove.cientos veintlj! 
cuatro . : ^

! ALFONSO )

Í3I Presidente in terino  del D irectorio M ilitafi

A n t o n io  M agaz y  F e r s .

A propuesta del Jefe dei Gobiernó^; 
Presidente interino del Directorio 
litar, y de acuerdo con. éste,

Yengo erí decretar lo siguiente: 
Artículo l.*’ A los efectos do 1(| 

prevenido en el apartado 3d del ar-> 
tículo 226 del Estatuto municipal, en¿ 
Tblaeión con el artículo 15 del mismo,- 
se establece la siguiente agrupaciónE' 
forzosa de Ayuntaínientos de la proW 
vincia de Cáceres: La del de Higuerál 
de Albalat con él de Yaldecañas.

Articula 2d Paua la designación deí 
S-ecrefarliy* que haya de actuar en .di*̂  
cha agrupación, se tendrá en cuentáí 
lo dispuesto por el artículo 25 del Re-  ̂
glamento de Funcionarios municipá-^ 
les y demás disposiciones complemeh-^ 
tarias, '

Dado en Palacio á diez de Diciemii- 
bre de m il noyecientos yeintiouatróá

, i ,  ̂ ALFONSO I
El .PAiBiJente interino del DlrectorlD Militar,; 1

A n t o n io  M a ú é z  y



de

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Direetorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo A los efectos de lo 

prevenido en el apartado del a r
tículo 226 cM Esta-tulo municipal, en 
reilación con el artículo 15 del rntsmo, 
se •establecen. las eiguieniós agrupa
ciones forzosas de-Ayantaimdentos de 
la provincia de Castellán de la P lana: 
Prim era, La del de Olocaii del Rey 
con el de La .Mata de Morella y el de 
TocMella. Segunda. La del de Ortells 
con el de Chiva de Morella. Tercera. 
La del de Villares con el de Palanques.

Artículo 2 .° Para la designación del 
Secretario que haya dd actuar en cada 
una de dichas Agrupaciones, se ten
drá en cuenta lo dispuesto por el a r
tículo 25 del Reglamento de Funcio
narios municipales y demás disposi- 
.0 i o n. e s c  omp teme nt ar i as.

Dado en Palacio a diez de Dlciem- 
bro de mil novecientos w inticuatro .

ALFONSO .
El iiií&rÍRo clel Diroctoráío MilitttP,
; A n t o m iu  M aga-3 y  P e r s .

'id.-Nutíi. 347 '12 Diciembre 1924 1 1 9 9  ,

A propuesta del Jefe del Gobierno,” 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.« A los efectos de lo 

prevenido en el apartado 3 .'’ del a r
tículo 226 del Estatuto municipad, en 
reilación con el artículo 15 del míisxno, 
iSG establecen las siguientes agrupa- 
eiones forzosas de Ayuntamjientos de 
la provincia de Valencia: Primiera. 
La del di© Almiserat con Lugar Nuevo 
de San Jerónimo. Segunda. La del do 
Palm era con Belrreguart, Tercera. La 
del de A lfahuír con Gastellonet.

Artículo 2 .*̂ Para la designación del 
Becretario que haya de actuar en cada 
una de dichas Agrupaciones, se ten
d rá  en cuenta lo dispuesto por el a r
tículo 25 del Reglamento de Funcio- 
harios municipales y demás disposi
ciones complementarias.

Dado en Palacio a diez de Diciem
bre de mil noyecientos yeinticuatro.

ALFONSO:
El Presidente in terino  del Directorio M ilitar,
[ .  ; A n t o n i o  M a g a z  y  P e r s .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y  ido acuerdo con éste,

¡Vengo en decretar Jo siguiente:: 
Artículo 1.̂  A Ids efectos de lo 

prevenido qn el apartado 3.” del a r
tículo 226 dleil Estatuto municipal, en

rélación con el artículo 15 del mismo, 
se establecen las siguientes agrupa
ciones forzosas de Ayuntamientos de 
la provincia de Zaragoza: Primera. 
La del de Purroy con el' de Morés.'Se
gunda. La del de Aranda de Moneayo 
con el de Oseja. Tercera. La del de 
Alhama con el de Contamina. Cuarta. 
La del de Gallocanta con el de B arrue
co. Quinta. La del de Orcajo con el 
de Valconchán. .Sexta. La del, de Val 
de San Martín con el de Valdehorna. 
Séptiniia. La del de Biel con el de 
Fuencaldieras. Octava-. La del de Un- 
dués Pintano con Pintano. Novena. 
La del de Salvatierra con el de L or- 
bés. Décima. La del de Tiermas con 
el de Escó.

Artículo 2d Para la designación del 
Secretario que haya de actuar en cada 
una de dichas Agrupaciones, se ten
drá en cuenta lo dispuesto por el a r
tículo 25 del Reglamento de Funcio
narios municipales y demás disposi
ciones complementarias.

Dado en Palacio a diez de. Diciem
bre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO .
El Presiclcnts Interino  tlel D irectorio M ilitar,

A n t o n io  Maĝ vŝ  y  Perb,

RE.ALES ORDENES
Excm o. Sr.: Visto el expediente 

incoado por el A yuntam iento de Si
les (Jaén), solicitando se le conce
da como auxilio los planes, el p re 
supuesto y la dirección facu lta tiva  
de las obras y subvención en m e
tálico p a ra  constru ir directam erde, 
por su cuenta, dos Escuelas gradúa^ 
das, una para  niños y o tra p a ra  n i
ñas, con tres Secciones cada una:

-Resultando que el mencionado ex_ 
pediente íuó rem itido a la Oficina 
técnica de construcción de E scue
las p a ra  que in fo rm ara  acerca de 
las condiciones del solar propuesto 
por el expresado A yuntam iento para  
las dos Elscuelas indicadas, habien
do emitiido inform e dicha Oficina 
en el que se hace constar que el 
m encionado solar reúne las condi
ciones exigidas por las Instruccio 
nes, aprobadas por Real orden de 
26 de Enero de 1923, p ara  que en 
él puedan ser construidas dos E s
cuelas graduadas, una p a ra  niños y 
otra p a ra  niñas, con tres Secciones 
cada una y quedar el campo escolar 
conveniente:

Resultando que el repetido Ayun
tam iento ha  presentado los docu
m entos señalados en la reg la  cu ar
ta, e) do las referidas Instruccio 
nes:

Gons.!derando que, de conform i

dad con lo dispuesto en la primerai. 
de las disposiciones especiales tltí 
Real decreto de 17 de Diciem bre dá; 
1'922, el M inisterio de' Instruccióii' 
pública fac ilita rá  gra tu itam ente  ^  
los A jaintam ientos que quieraiaO 
construir por sí m ism os sus ediíl*^ 
cics-Sscuelas cuando lo soliciten, j?, 
como auxilio, los planos, el presU'»  ̂
puesto y la dirección facu lta tiva d f  
las obras:

Gonsiderando que en la .segunda 
de las citadas disposiciones es.pQ«« 
ciales so establece que podrán  con-^ 
cederse tam biéii subvenciones ©a( 
m etálico p a ra  la construcción 
Escuelas graduadas, hechas d irecta^  
mente por los Municipios, pero 
cuantía no excederá de lO.OO'O 
setas por cada Sección que perm ita ' 
instalar el ediñcio construido, y el 
pago de .estas subvenciones sólo po«; 
d rá  hsicGrse* después de term inadaií 
e  iRpecclGnadas convenientem entií 
la s  obras, , . •

S.- M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-s'. 
vido disponer :

1.° Que el proyecto de las men^ 
clonadas Escuelas, que será  forma*^ 
do por la citada Oficina técnica, 
facilite como auxilio al Ayurxta< 
m ienta de Siles, as.f como la dlreo-« 
ciqp facu lta tiva ,de  las obras; y 

2 ;° Que se conceda en princip ia  
a l expresado Ayuntam iento la sub-í 
vención de 10.660 pesetas por. cadsÉ 
una de las Secciones de las dos Es-« 
cuelas graduadas,,abonándose la to.,: 
tal i dad de la subvención al Ayun-< 
tam iento después de term inadas 0 
inspeccionadas las obras,, en la folr-̂  
ma que se determ ine al resolver e'i 
sil día sobre la concésión en defíni-^ 
tiva de este auxilio.

De.Real orden lo digo a V. E.' pa*-̂  
ra su oonocimiento y demás Gfec<. 
tos. Dios guarde a V. El miicho-6í 
años. Madrid, 2 de Dicicmbrí^ 
de 1924, , ' •

EL MARQUES ,DS MAGAZ •
Son o r  Su b s e c r e (va río c no a r g a d o (hti 

M inisterio de Instrucción pública  
y Bellas Artes.

Excmo. Sr.; V ista la in s ían c ia  
prom ovida por D. F rancisco  Lin^ 
M artín, A uxiliar del In stitiilo  d© 

San Isidro, que invo candió lo dis
puesto en el Rea] decreto do 26 d4 
Agosto de 1910, en su artícu lo  2 .̂ , 
so licita  se le nom bre C atedrático  en: 
propiedad de la a s ig n a tu ra  do Geo
g ra fía  e H istoria, que deseiiipeñ^ 
desde que quedó vacante  en 15 d? 
Septiem bre de 19'22:

Visto el iním nne del Consejo
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j:JiistruC'.ción pública en el expedien- 
i ie  form ado en el M inisterio a con- 
í,secuencia de o tra  instanciia con el 
. jmismo objeto prom ovida por el re -  
«eurrente al quedar vacante  la nom - 

'Jbrada C átedra:
r R esultando que el artículo  2 .° del 
Jleal decreto de 26 de Agosto de 
'Í9 1 0  que cita el recu rren te  fué de- 
jjrogado por el Real decreto de 8 de 
i F ebrero  de 1914':
¡ Gonisiderando que los in tereses de 
■te enseñanza dem andan que las Cá- 
¡liedrais se adqu ieran  en propiedad 
¡por oposición que ale je  en lo posi- 
»ble toda susp icacia  de favor y que 
¡la seguridad de esta  norm a sirva de 
iestímulo a los que se preparan para 
íjpl P ro fesorado :
: Gonsideriando que si la Gátedra
¡que és objeto de la so licitud del re -  
'¡cúrrente bub iera  vacado en el in te -  
!>regno de am bos D ecrétos estando 
JSfliclio señor en las condiciones exi- 
igidais por el prim ero, desde luego 
*:ie liubiera sido adjudicada la p ro -  

' -piedad de aquélla, pero  no habiendo 
•vacado h as ta  ocho años después de 
leer derogado por inconveniente el 
¡Decreto que creaba el derecho, no 
procede su 'apLicación,
' S. M. el Rey (q..D . g.) se ha se r-  
tVido d isponer que debe desestim ar- 
jBe la isolicitud de D. F rancisco  Lino 
^Martín y a tenerse  a la legalidad v i-  
l ’ente p a ra  su provisión  en form a y 
)hcasión oportuna.
• De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ira su conoe-imiento y el del in te re -
0 0 . Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Í í̂ad.riid, 9 de Diciémbre de 1924.

; ; EL MARQUES DE MAGAZ

geñ o r S ubsecretario  del M inisterio 
de In stru cc ió n  pública y B ellas 
A rtes.

■ Excmo. Sr.: Yistas las instancias de 
los Porteros tercero José Roidríguoz 
Rodríguez y cuarto Antolín García 
iSánchez, en las que solicitan ser cla- 
jpifí'Cados en el escalafón de Porteros 
de Ministerios civiles como proceden
tes de la ley de 1885:
1 Resultando que en los lespectivos 
expedientes personales no figuran da- 

•Aos que acrediten que los reclamantes 
reúnen las condiciones ciiie para ser 
,'consiiderados “conio del 85” deternii- 
nan los artículos 72 y 8 ..° de la Real 
'Arden de 23 de Febrero del año iic • 
iual,
' S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
ilo disponer sean desestimadas las 
Imtancias de los Porteros que se ci- 

todos ellos afectos al M in iste rio

de la  Gobernación, Sección de Telé
grafos.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 11 
de Diciembre de 1924.

P. D.,
MUSLERA

Señores Subsecretario encargado del 
despacho del Ministerio de la Go
bernación y Oñcial mxayor de la Pre
sidencia del Gobierno.

G U E R R A

REAL ORDEN
Exeme. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de ac/uerdo con el Directorio Militar 
y a propuesta, de ese Estado Mayor 
Central, ha tenido a bien conferir una 
comisión del servicio de cuatro días 
de duración al Teniente coronel de 
Artillería D. Luis Ruíz de Yaldivia y 
Andrés, Agregado m ilitar a la Em ba
jada de España en Berlín, para que 
asista en Leipzig (Alemania) a la 
Asamblea general del Yerem del Re
gimiento de Huíanos número 18 y a 
la del Yerein de Camaradas del mis- 
nao Cuerpo. Tendrá derecbo, durante 
el tiempo que esté separado de su ha
bitual residencia, a las dietas regla
mentarias y a los viáticos correspon
dientes por los recorridos que efec
túe, con cargo a,l capítulo 1.”, Se/b;'ón
4.*, artículo único del vigente presu
puesto.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
6 de Diciembre de 1924.

El General encargado del despaclio,

DUQUE DE TETUÁN

Señor Capitán general Jefe del Estado
Mayor Central del Ejército.

H A C I E N D A

REAL ORDEN 
lim o. Sr.: Yisto el expediente pro

movido por D. Migue i Sánchez E n- 
ciso. Oficial de tercera  clase, con des
tino en el T ribunal Económ ico-ad
m inistra tivo  provincial en Cádiz, en 
solicitud de amipliaoióii de lie ene la 
por enferm o,

s. M. el R rv  ía , D. ^ . ) . de a c u o r -

do con lo informado por su inm edia
to Je fe ,-se  ha servido prorrogadla 
por un mes, de conformidad con lo 
dispuesto en el caso segundo del a r 
tículo 33 del Reglam ento, duran te  
cuyo plazo sólo devengará el in tere
sado haberes a mitad de sueldo los 
prim eros quince días, quedando sin 
él lOiS quince restan tes.

De Real orden lo digo a Y- I. p^ara 
ilos debidos efectos, con devolución 
del expediente mencionado. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
10 de Diciembre de 1924.

El Sul>SGcrotario encargado del MÍDlst-erío,
CORRAL

Señor Presidente del T ribunal Eeo- 
nó m i co - a dmi n i s t r a t i v o Geni r a I.

G O B E R N A C I O N

REAL ORDEN
limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien aprobar el escalafón del 
Cuerpo de Carteros urbanos, formado 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 85 del Reglamento aprobado por 
Real orden de 13 de Octubre de 1923, 
y con arreglo a lo prevenido en la 
Real orden de 3 del actual, disponien
do en consecuencia que el mencionado 
escalafón se publique en la Gagê ^̂ a d® 
M a d r i d , y como quiera que por su m u
cha extensión no sería posible hacer-» 
lo de una sola vez, se vaya insertando 
en varias yeces.

Las reclamaciones individuales que 
los Carteros urbano-s se crean con de
recho a form ular en relación al m-is- 
mo, habráji de ser cursadas a esa Di^ 
rección general \po r conducto regla
mentario, acompañadas de copias cer
tificadas de los justificantes que esti-» 
men pertinente presentar ios reclaman* 
tes y debidamente informadas por los 
Administradoreis respectivos, contán-: 
dose el plazo de treinta días fijado en 
el artículo 39 del Reglamento citada 
desde el día siguiente al en se tciv 
mine de publicar en la Ga c e t a  e l  ro-*? 
petido escalafón.

Aquellas reclamaciones que se pre
senten fuera de plazo o las que se cur-? 
sen por distinto conducto que el re-; 
glamontario habrán de ser desestima
das desde luego.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 11 de No- 
yiembre de 1924..

E l G eneral encariñado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general 'de Comunica- 
©ione^
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ÍN Sm ilC eiO N  PUBLICA Y 
ARTES

BELLAS

REALES ORDENES 
A propuesta de la Junta para am

pliación de estudios e inyesitigaeio- 
nes científipas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a la Inspectora d-e 
Primera eneñanza de lía provincia 
de Navarra, doña María de los An
geles Fernández de Toro, la conside
ración de pensionada durante nueve 
meses, que comenzará a disfrutar 
desde el día 17 de los corrientes, pa
ra ampliar estudios de Pedagogía y 
organización escolar en Inglaterra, 
sin otra retribución que la que por 

. su cargo ofícia.l la corresponda, de
biendo la interesada ajustarse a lo 
preceptuado en las Reales órdenes de 
lá: Presidenicia del Directorio Müli- 
tar do 19 de Noviembre y 13 de Di
ciembre de 1923.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. mucohs años* Ma
drid, 2 de Diciembre de 1924.

131 Subsecretario encargado dcl MinlRtorlc,

LEANIZ
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

lim o. Sr.: Vistas las reclam acio- 
no's formu'ladas contra el escalafón  
d'e funcionarios del Cuerpo de Sec
ciones administrativas de Primera 
ensoñanza últimamente publicado: 

Re^sultando que D. Manuel Paz 
González, Jefe de la Sección admi
nistrativa de Pontevedra, reprodu
ce la petición que formuló en 30 de 
Noviembre de 1923:

Resultando que D. Emilio Melero 
Delicodo, D. Pablo Alonso García, 
D. Víctor Lapatra Urrutra, D. He- 
liodoro Aranzabal Raquero y don 
Salvador Aznar Oaldela, funciona
rios, respectivamente, de las Sec
ciones de Toledo, Cuenca y Vizcaya, 
interesando se les baga figurar con 
diferente cómputo de servicios, sin  
.que suponga mejora de pueisto: 

Resultando que D. Juan Zorrilla 
P-alanco, funcionario de la de Pon
tevedra, solicita la revisión del es
calafón y que, en su consecuencia, 
se le asigne número preferepte: 

Considerando que la peticioh for
mulada por el Sr. Paz fué resuelta  
por Real orden de 7 de Mayo ú lti
mo (Gaceta del 18), a la que ba 
de atenerse, y el lugar que ocupa

en el escalafón es el que le corres
ponde, y en el que ba figurado siem 
pre, ba de ser preferente al del se 
ñor Vázquez, en situación de exce
dencia activa, contra el que re- 
.clama:

Considerando que el Sr. Alonso 
figura en el lugar que le correspon
de, de acuerdo con la Real orden de 
30 de Abril de 1921, y que los ser
vicios que interesa no le son com- 
putables, por no bailarse compren
dido, al otorgarle el primer nom 
bramiento, en el artículo 11 de la 
ley de 29 de Julio de 1911 y Real 
decreto de 18 de Agosto de 1921, 
así como baberse desestimado pe
tición análoga por Reáles órdenes 
de 20 de Octubre de 1923 y 7 de 
Mayo último, que los Sres. Melero, 
Lapatra, Aranzabal y Aznar justifi
can debidamente los servicios que 
in teresan:

Considerando que el lugar y or
den con que se ba de figurar en el 
escalafón es el que se deriva del 
nombramiento, con arreglo ai que 
ba figurado en escalafones anterio
res, firmes y definitivos, el Sr. Zo
rrilla, contra los cuales no formuló 
dentro del plazo prevenido recla
mación alguna, así como tampoco 
de la fecba de su nombramiento, 
por turno de cesantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba re
suelto:

T.o Que no ba lugar a la recla
mación formulada de nuevo por el 
Sr. Paz, quien deberá atenerse a lo 
resuelto por la Real orden citada 
de 7 de Mayo último.

2.0 Que se consignen en el pró
ximo escalafón los servicios que 
interesan los Sres. Melero, Lapatra, 
Aranzabal y Aznar, sin que ello su
ponga en ningún caso jnejora de 
puesto, que no solicitan, ya que 
figuran en el que Icis corresponde.

3.0 Que se desestim en por im 
procedentes las reclam aciones for
muladas por los Sres. Alonso y Zo
rrilla; y

4.0 Que con la resolución de las 
anteriores reclamaciones s5 declare 
firme y definitivo el escalaíón de 
Secciones administrativas, últim a
mente publicado, inserto en las 
G a c e t a s  de 29 de Agosto y 13 de Sep
tiembre últim os.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectoa. 
Dio,s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Diciembre de 1924.

El Subsecretiirio encargado del M inisterio,
LEANIZ

Señor Encargado de la Dirección
general de Primera enseñanza.

Vistas las reclamaciones formuladíi;íí 
a la lista (de vacantes publicada pCHTi 
orden de la Dirección general de Pri :̂ 
mera enseñanza de 8 de Noviembre 
(G a c e t a  del 13),

S. M. el Rey (q. D. g.) ba resuelta 
que se desestimen por improcedente«; ¡ 
las siguientes: Doña Ledia Lara SetCH \ 
nacb, doña Bernaridina González Gohh \ 
zález y doña Amparo Puertas Garcfa, 
por ser peticionarias del actual se- s 
mestre y las vacantes contra las cuá-: ; 
les reclaman son desiertas y resultad , 
del semestre anterior; doña Teresá' < 
Calvo Izquierdo, doña María de la Oon  ̂■ 
cepción Joven Hernández y doña Fe-: | 
lisa Ariz Caballero, porque las E scii^  ; 
las contra las duales reclaman no es-í 
tán vacantes; doña Juliana Marina, j 
por no existir fichas de petición de lai '
interesada; doña Rafaela Manzano Pé-̂  ̂
rez, doña Amalia Planelles, doña Pe-;' 
tra de Mata, doña Rosario Miralles, 
doña María de la Concepción Domín
guez Margarit, doña’ María de la Sa
lud Paija, doña Florentina Villegas y 
D. Tomás Villar Jiménez en nombre’ • 
de su esposa doña María Josefa Fer-i \ 
nández Macaya, por ser el distrito eá-; ■ 
colar de las Escüeías contra las cuaíea 
reclaman superior á  500 habitantes, ; 
corresponidiendo, por tanto, su pro,vi- ; 
sión en Maestras del primer Escá-: ; 
lafón. i !

De Real* orden lo digo a V. S, pará 
su conocimientó y demás efectos. Dios ' 
guarde a V. S. mucbos año«f. Madrid,
9 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del M inisterio,
LEANIZ

Señores Jefes de las Secciones adinl-í 
nistralivas de Primera enseñanza.

F O M E N T O

REAUES ORDENES í
limo. S r.: El Reglamento aprobar, 

do por Real decreto de 18 de Junio 
de 1924, que reguló las gratiñcaolo.^ 
nes y demás emolumentos de lo» 
funcionarios, dispone en el párrafoi 
segundo del artículo 28 que, if.i en 
algún Ministerio se presentaran ca-: 
sos muy justificados en que fuera 
necesario que algún funcionario so-, 
brepasara en el total de gratifica-, 
ciones el límite del sueldo que pof 
su categoría le corresponda, se da
rá cuenta al Gobierno para que eií 
cada caso concreto resuélva si ea-; 
tima pertinente conceder la autori
zación, y habiendo hecho este Mi
nisterio una propuesta en tal sen
tido, que ba merecido su aproba- 
ción< "  '
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' S. M. el Rey: (q;. D. g . ) d e :  acuer- 
íd'O m n  el Direatono Militar, = ha- .te>- 
^idío’ a Mea dispoaer:;

1."' Que las cantidades máximas 
anuales a percibir par los Ingenie

mos, Directores* y Subdirectares de 
ju n ta s  de Obras hidráuliicas y  dé 
•puertos, sean las las que siguen::

Junta de Obra^ de puertos.
P u erto  de B arcelona: D irector, 

.SMOOO: p esetaa ; Subdirector, 2Q,QM 
mesMas.,

ídem de Huelva:. Idem^ 26.0d0,v 
Idem, 17.G00.

Idem  de B ilbao: Idem , 26.,GtG0; 
ídem , 1,7.000.

Idem de: Yalenoia: Idem, 26.000; 
ídem, 17.000.;

Idem  de Sevilla:' Idem, 26.0.00; 
ídem, 17.000.

Idem  de G ijón-M usel: Idem, pe- 
.-setas 26.000; ídem,, 17.000.

Idem  de Santander: Íd em ,'22.000: 
-Idem, 14.000.

Idem, de M álaga: Idem, 22.000; 
íd;em,. 14.000v

Idem de ...M elilla . Idem, 22.000; 
ídem, 14.000.

Idem ' de Dádiz:' Idem, 22..OQ0;; 
ídem, 14.0 00;:

Idem de ^dgo: Idem ,,22.000; ídem. 
/14.0GO.

ídem  de La Coriiña: Idem, 22.000; 
ídenij 14.000. -

Ide-m de A lieante: Ídem, 22.000; 
ídem, 14.000.

Idem  de Santa Gruzede T enerife : 
Idem,..22.000; ídem,. 14.000.

Idem  de La Luz y Las P alm as: 
Idem, 22.000; ídem, 14.000,

Idem  de L euta: Idem, 22:000; 
ídem, 14.000.

Idem de AJgeciras: Idem, 22.000; 
ídem, 14.000.

Idem  de C artagena: Idem, 18.000; 
ídem , 11.000 .

Idem de A viles: Idem, IS.OOOj; 
ídem, 1:1 .000 .

Idem, de T arrag o n a: Idem, 18.000; 
ídem , 1 LOGO..

Idem /de Gastellán: Idem., l  E.O OO;; 
Ideni, 11.000. '

Idem de Almería: Idem, 18.000;; 
, ídem, 11.000.

Idem, de, Palm a dé Mallorcar 
Idem, 18.000', ídem, 11.000.

Idem de El E erto li Idem,, 18.00.0;: 
Idem,. ILQOOv

Juntas de Obras hidráulicas,

Pantaao de Folx: Director, 19.000 
'pesetae.

ide'm;: de Santa María, de Beleuó: 
Idem, 19.000.

Idem dé RiegOB del .Guadiaiquivif : 
Idemij 18.00#.

Idem d-el Cliorro': Idem, 18.000.

Idem del G uadalm eliata: Idemi, p.e- 
/setas 18.000;.

Idem del Guadatcacín: Idem, 18.000.
Idemi de Cueva. F o rad a : Idenii, pe

setas 16.000.
Idem de A gueda: Idem, 16.000.
Idem .de Moneva: Idemv  ̂ 16.000.
Idem de G aliipuen: Idem, 16.000.
2 .” Que el Ingeniero D irector de 

la J u n ta  de Obras de los Ferroicarri... 
leis de V itoria a /^ s te l la  y de Onatei 
a Ban P rudencio perciba Ha cantldadi 
m áxim a de 18.000 pesetas? en aten
ción a la  im portancia de la  obra y  
a lo temiponal del servicio* ’

8 .® Que los Ingenieros auxiiiia- 
reS' y p erso n a l facu lta tivo  afecto a 
las Ju n ta s  de Obras an teriorm ente 
citadas, no podrán perc ib ir en .con- 
cepto de gra tiñcación ' una Cantidad: 
supeTior ai sueldo con que figuran 
en el Cuerpo a que pertenezean;.

'4.® El personal! facu lta tivo  del 
Oanal de Isabel TI continuará perci
biendo sus actuales gratificaciones,, 
puesto que n'o exceden del sueldo que 
tienen asignado en la p lan tilíá ' de 
dicho Canail.

,5.® Los Ingenieros y demás p e r
sonal facultativo afecto a los servi
cios que antecedan segu irán  cobran., 
do las actuales rem uneraciones, sin 
aum ento alguno, si exceden a las 
que ahora se fijan, y aquellos cuyas 
rem u n ero r^n es sean inferiores a las 
aprobadás, sólo podrán aumentarlas 
h as ta  los límites- fijados, m ediante 
el cum,plimiento de quinquenios o: 
por motivos justificados aprobados ■ 
por la Superioridad.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su: co-nGciimáento y efeetos consi
guientes,. DiOiS' guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 27 de Noviembre 
de 1924.

B 1 S u b secreta rio  encargado  del despaches

VIVES ■

Señor D irector general de Obras p ú -
Micas*

lim a. S r .: Vista la comiunicación 
del ingen iera  Jefe del Servicio Gen- 
t r a l  de Señales Marítimas, sobre la 
conveniencia die que se modifique el 
artículo 15 del Reglamento para, la 
organización y servicios, del Cuerpo de 
Torreros de Faros, aprobado por Real 
orden dé 16 de Agosto dé 1923,

S. M. e l Rey (q. D. g.), de confor- 
iiiiidad con lo informado por dicho 
Centro, y dé acuerdo en lo esencial 
con el dictamen del Consejo de Obras 
públicas y propuesta de la Dirección 
general, h a  tenido a bien disponer :;

1.®̂- Que elarMculo 15 de . dicho Re

glamento .quede redactado en la si
guiente form a: “Artículo 15. Los To
rreros serán destinados a los Faros; 
con arreglo a las siguientes prescrip
ciones :

Prim era. Todos los Torreros, al in
gresar en el Cuerpo, serán destinados 
forzosamente a una señal aislada, y 
en señales de esta clase liabrán de, 
p restar servicios durante tres años,

¡ como mínimo, para adquirir el dere-: 
i cho a ser destinado a una Sieñal cla

sificada como relativam ente aislada¡. 
Para pasar un Torrero de una señal 
aislada a otra de igual clase, lo soli
citará por conducto oficial mediante 
papeleta ajustada al formulario iiú- 
lUíero 1, en la que podrá figurar, como, 
máximo, seis destinos. Dichaís pape-, 
letas, firmadas por los interesados y 
en duplicado ejemplar, las presenta-; 
rán al Jefe del Servicio de donde de
pendan, quien devolviendo un ejem-; 
p iar con la fecha de entrada y salida 
las cursará precísamete el día 10 de 
cada mes al Negociado del Personal 

del Ministerio, para que tengan va
lidez en los destinos que han de uro-; 
yeerso el mismo mes en que se cursen.- 
La relación de peticiones de destinos; 
se publicará en la G a c e t a  d e  M a d p j d . 
entre los días 20 y 23 del mes, y en’ 
ios últimos' días de este mes se cubr.1- 
rán  las vacantes ocurridas en el an ic- 
rio r y las resultas que de ellas pue
dan derivarse, por rigurosa an tigüe- 
dad entro los individuos del Cuerpo; 
que las hayan solicitado, y en su de-; 
fecto por el que figure en prim er lu
gar en expectación de ingreso. ■

Las papeletas caducarán:
a) Por tener algunos do los des

tinos solicitados.
b) Por pase a situación de super

num erario o de excedencia.
c) Por petición propia.
tí) Por haberse recibido nueva pa-: 

pelota.
 ̂ Para pasar un Torrero de una se-, 

ñal aislada o relativam ente aislad:a ^ 
otra de eista últim a oíase fee seguirá 
el miism-o procedimiento anteriomien-; 
te indicado, pudiéndotse form ular la 
papeleta a que se lia hecho referen
cia desde el mes anterior al en qué 
cada uño cumpla el plazo de perma-; 
nencia a que está obligaido, según lé. 
que antecede. En el ca.sa de que né 
hubiera- petición para cubriria, se des^ 
tinará  al más mioderno dé los Torre-: 
ros de señales aisladas que haya p;resi
tiado sus servicios en esta clase dé se
ñales los tres años lijados en el prí-; 
mer párrafo de esta prescripción.

: Begunjdn; Toldos- los Torireros ha-:
brán de prestar servicio en señales’ 

; clasificadas' como relalivámente aísla-: 
f das domante, tres años,, como mínimo,

A’
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para poder pasar a prestarlos en lais 
clasificadas como de sérvelo ordinaTio.

Pai’a pasar de una señal relativa- 
imeñte álslada o de una de servicio or- 
tóiinario a otra de esta úitimia clase se 
jprecederá en igual forma que se ha 
lindioado para el ■ destino a una re la- 
ítivamente aiiislada, y , como en a'quel 
Sííaso, si no hay salicitantes se nom- 
}3rará  al más moderno de ^ns Torreros 
Be señales relativamente aisladas que 
hayan prestado los tres años del ser
vicio ohligatorio en ella.

Tepcera. Para ser destinado un To_ 
Vrero a uña suplencia de provincias 
| s  preciso que haya prestado sus ser
vicios en señales aisladas o relaiiva- 
paente aláladas el tiempo reglam enta- 
Irio/ o durante seis años en señales 
éspeciafles. '

Para la provisión de esta ^'lasc de 
's c ra 1 ('S s 0 scgui rá el mi smo ' pro^ .̂e - 

expresado anteriorm ente y la 
\ 1 m te se proveerá con el neis an ti
guo de lois solicitantes. Si no hum era 
petición para 2a suplencia so designa
rá  'al más modierno de loe Torreros 
que . presten sus serviciosm n .señales 
ordinarias. Bi se tra ta  de suplencia, de 
provincias en que existan señales cla
sificadas como especiales se proveerá 
la plaza como para osla clase de se
ñales.

Oiiarla. Para las señales clasifica
das coiXrO especiales cuyos' servicios 
Requieran ios conocimientos mencio- 
Stiadois en el artículo 10 o fos superio
res/que Stq,•exijan -en nuevas convoca
torias, el destino s>erá' por concurso, 
juste procedimiento será el que se si
ga para todas las: señales especiales, 
ikunque además, d e : este carácter ten
gan dps de aisladas o relali-vamonle 
hisladas. El concurso se sujetará a las 
’̂ iguíenícs normas. El día en que una 
p’efatura conozca la producción d*e una 
iyacanto lo comunicará aquélla por te
légrafo al Servicio. Gentral de Señales 
jmarítim&s, y éste a su vez ;al Minis
terio, quien anunciará e n  la G a c e t a  
P e  M a d r id  e l - concurso correspandien 
te. Dentro de .los veinte dias, contad'os 
desde la fecha de la publicación del 
íconcurso en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
.tremitirán por eanducto de las Je fa tu 
ras a l Seirvick) .Central de Bcñales m a- 
rítimias las peticiones que so hayan 
ifomml ada, informa nd o ac]u éli as sobre 
ilas condiiciovos peivonaJ(3s, aptitud y  
fe er V ic- i os prestado s p or l os p el i el pna- 
iriios. En vista de asios datos y  los 
propios del servioio, se hará la. pro
p u e s t a  razonándola y  justiñcándolal 

no hubiese peticionarios na.ra. ocu
par la vacante, o n.o se juzgase' a aqué- 
Íjcíf aptos para desempeña.r el .servicio 
¿6 la .rvaiial de que se trata, se .acudirá 
a la !ibr@, previa propuesta

del Servicio Central de Beñalos m arí
timas; y

2.® Disponer que las instancias 
presentadas hasta la fecha por los Tou 
meros solicitando destinos q u e d e n  
anuladas.

.Be Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 2 die 
.Diciemibre de 1924.

IDI Subsecreíai'io encargado del clospflclio, 

YIYEÍ^

Señor Director general do Obras, pú
blicas. ' . : .

limo. Sr.: En vista de la diversidad 
de erlterios que se observan en las 
Juntas de Obras de puertos respectO' a 
los sueldos asignados en cada una de 
ellas a los Secretarios-Contadores, y  
siendo muy conveniente establecer las 
normas debidas para  que dichos suel
dos -están en relación con la .impor
tancia de ios servicios encomendados 
a cadá'uno de ellos, '  ̂ ^

S. M. el R e y  (q. D. g.), a propuesta 
del Ijirectorio Militar, se lia servido 
disponer:

1.” Que en ningún caso los suel
dos-base que se. asignan en cada plan
tilla a dichos funcionarios, a u raen La
dos por las mejoras que se concedan 
por cada quinquenio u otros aumen
tos que por cualquier concepto se au
toricen, puedan eyceder. de los lím ites
siguientes:  ̂ ■ :

Sueldo
INGRESOS ANUALES DE LA wdxímo.
JUNTA íiN c o n c e p t o  DE .

ARBITRIOS , , .. Pesetas.

Hasta ,2i5'0.000........................ .ü ' 6.OOP
De 250.OÜÓ a l.OGÓ.OfiO
De lMÓ.O'Od a 2.G00.090...., 9.000
De 2.0OÍ0.O0Í0 a S.OOOlOúO...., 10.000
De 8.900.f)QO a 4.000.090.... .. 12.000
Más de -4.990:090......... . . .  ib.000

2 ,® Que los aíótuailes Secretanins- 
Gontodores seguirán cobrB.ndo las ac
tuales remuneraelc-n^es ain aumento 
alguno si exceden a las qu^ ahora se 
íljan, y aquellos cuyas reinuneracto- 
nes sean inferiores á l a s  aprobadas, 
sólo podrán aumentarlas harsta l o s  !í-« 
nMtos ñjados, niodiant^ el cumíplteien- 
to de qu.inqufeni'OS o póT motivos J a s -  
üñcados, aprobados p o r  1á BupciúO'- 
.•nidud.

J..0 que de Beal oaxlen d%9 a, Y. I. 
para feu (xvrmclweiito y efectos. Diofe

guardo a Y. I. miuchus años. Madrid» 
4 de Diciembre de 1924.

UT Subsecretario encargado del despacho^ 

P. A.,
FAQUÍNETO

Beñor Director general de Obras pú
blicas.

Y ista la in stanc ia  de D. Pedro Y er- 
dugo Castro, rep resen tan te  apodera
do en E spaña del P a trona to  de la 
Fundación-Esouela agrícola “Pedro' 
M urías”, rem itida a este M inisterio 
por la Presidencia del Direcloino Mi» ; 
litar, in teresando éil reconocim iento 
y el asid  cae ion de la expresada F u n - , 
dación tal com o'está constitu ida y la 
aprobación de su funcionam iento con , 
arreg lo  al Tlcg]amento aprobado por; 
él P a trona to :

Yisto el expediente relativo a di- 
cb.a íuindación que 'p o r el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artos . 
so h a  rem itido a este  Departamento^ 
por Real orden de 4 de Agosto ú l
timo, en cumplimiento al Real de
creto de 29 de Julio  an te rio r: ' 

Resultando que al fa llecer en la 
Habana, en 9 do Noviembre de 1906, ' 
D. Pedro M urías Rodríguez, nacido 
en.R ibadeo (Dugo), parro q u ia  do 
Santa E ulalia  de la Dovesa, en t e s 
tam ento cerrado sin institución  de I 
beredero, en los diferentes legados 
d(3jó uno relativo a la E scuela de 
enseñanza agrícola dcnaminada ‘tPe- 
dro bíiiria-s.” , designando, para  -S'ii 
oonslilución los terrenos do la p a 
rroqu ia  de..Santa Eulalia de la  De- 
vesa que los albacc.as crejusen ncds 
adecuados, acomodándose dicha Es
cuela, a ser pon ib le, -a la Colon; a 
agrícola Buys-seledo, en Bélgica, qr 
que se rig iera  por el Regí amento qná 
•dichos albaceas' .redactaran al efertd 
y que su capital .fundacional lo , 
constituyesen las'Cas.a5 de su proipio- 
dad, ertaa en la ciudad do la Ilabaria, 
calle dé -Euludta, hoy ülgna-ci'-*- Agrá- 
monto^ núm eros 44 y 46, y un solar, 
anexo a la segunda; las 'acciones que 
apareciesen a su  -nombre de la  nuo" 
va fábrica de hicio y cerveza de Pue.n 
tes Grandes y 10.090 pesos oro qu-s 
se sacarían: del erectivo que re su l
tare  a su ihuorte o de los créditos 
de m ás fácil cdbro, consignanclo qu@ 
las casas jam ás pueden ser enaje- 
nada-s, percibiendo la E scuela  la:B 
rertas que pcAduzcan.:

llesultando que dicha 'Funda*^3ióii 
f'Ué declarada de Beneticencia p a r 
ticular por Real orden del M inistori# 
do la Gobernación de 27 de Ju lio  d® 
Í9’ú& y que después de vario s  litl-
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■gios en la Habana, con motivo del fa
llecimiento, de los alibaceas, fué nom
brado por el Juzgado del Este, de la 

’ Habana, un albacea dativo, acordán
dose por dicha Juzgado en el añO' 
,1917, -la aprobaciónMel Reglamento 
para la constitución do la citada E s
cuela y el nombramiento de la Junta 
de Patronos de la Fundación, siendo 
designado el Presidente de la Socie
dad Centro Gallego, estabiecido en la 
Habana, que será el Presidente de 
dielia Junta; el Presidente de' la So
ciedad de beneñeencia de Naturales 
de' Galicia, como Secretario de dicha 
Junta; el Presidente de la Sociedad 
domiciliada en la Habana Círculo 
.Habanero, y los señores Licenciados 
p . José López Pérez y D. Estanislao  
Cartaña, como Vocales de la mismia: 

Resu’lítando que habiéndose con
cedido por la Junta de Patronos de 
la Habana en el año 1914 amplios 
poderes para adquirir lo;s terrenoe 
con destino al emplazamiento de la 
Escuela Agrícola “Pedro Murías”, 
'fueron adquiridos en la Parroquia 
de Villaframil, contigua a la D e- 
vesa., los terrenos de una extensión  
de nueve hectáreas sobre los que 
se construyeron las ediflcaciones 
para dicha Escuela con arreglo af 
proyecto formado ál efecto, que fué 
aprobado por la Junta de Patronos, 
siendo más tarde inaugurada la E s
cuela Agrícola, denominada “Pedro 
Murías” :

Resultando que, pesar del tiem 
po transcurrido, no ha ¡sido aún 
regularizada y clasiflcada de Ense
ñanza agrícola dicha Fundación, ni 
reconocido y aprobado el funciona
miento de la expresada Escuela: 

Resultando que el testador no exi
mió al Patronato de la obligación  
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas al Protectorado:

Considerando que la Fundación 
de referencia fué clasificada como 
de Beneficencia particular por Real 
orden dcl Ministerio de la Goberna
ción de* 27 de Julio de 1909 y que, 
por el carácter docente de ense-- 
ñanza agrícola que tiene la E scue
la denominada “Pedro Murías”, 
competo al Ministerio de Fomento  
i.os servicios de admini'straoión y re- 
gularización del Protectorado o Ins
pección de la expresada Fundación: 

Considerandp que, a fin de que 
W  Escuela de Enseñanza agrícola 
“Pedro Murías” sea debidamente 
atendida y funcione con regulari
dad, procede reconocer desde luego’ 
su constitución y funcióncUTiiento 
conforinfi al Reglamento ap?»ebado 
por el Juzgado del Este, de ia Ha-
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baña, y el nombramiento de la Jun
ta de Patronos hecho por el mismo 
Juzgado los que, no obstante su re
sidencia en Cuba, deben quedar obli
gados a cumplir por sí o por m e
dio de un representante legal en 
España el cumplimiento de las d is
posiciones de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913 y Real orden de 16 
de Septiembre del corriente año: 

Gonsiderando que dado el capital' 
fundacional, esta Institución puede 
cumplir su fin sin necesidad de ser 
socorrida con fondos del Estado-, la  
Provincia o el Municipio, ni con 
repartos o arbitrios forzoisos: 

Gonsiderando que las Fundacio
nes no pueden poseer otros valores 
que inscripciones intransferibles de 
la Deuda pública o acciones, tam
bién inalienables, del Banco de Es
paña, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 8.*̂  de la Instrucción de 
14 de Marzo de 1899:

Gonsiderando que cuando' el fun
dador no releva expresamente a los 
patronos de la obligación de presen, 
íar presupuestos y rendir cuentas 
anuales, éstos quedan obligados a 
cumplir tales requisitos, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 19 
del Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Clasificar de Beneficencia 
particular docente de enseñanza 
agrícola la Fundación denominada 
“Escuela Agrícola Pedro Murías”, 
de Santa Eulalia de la Devesa, pro
vincia de Lugo.

2°  Aprobar el Reglamento para 
el funcionamiento de la Escuela y 
el nombramiento de la Junta de P a . 
tronoí?"* de dicha Fudacíón, residen
tes en la Habana, conforme a lo re
suelto por el Juzgado del Este, de 
dicha ciudad.

S.*' Que a fin de que la citada 
Escuela funcione con regularidad y 
se cumpla la voluntad del fundador, 
especialmente en lo referente a la  ̂
administración e intervención del 
capital de la Fundación, la Junta de 
Patronos por sí o por sus representan
tes en España, proceda, desde lue
go, a convertir los valores del capi
tal efectivo y de las rentas de los 
bienes C- la Fundación en títulos 
de la Deuda o Acciones del Banco 
de Españíi y  cumpla todas las de- 
mó.3 disposiciones de la Instruoción 
de 24 de Julio de 1913 relativa a las 
Fundaciones benéfico-docentes.

4.® Que esta Real oixlen se co
munique Ministerio de Hacienda 
y demás entidades que proceda con 
arreglo a lo dispuestó en el artícu

lo 45 de la citada Instrucción de 24 
de Julio de 1913.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos con- 
siguiientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 9 de picierabre 
de 1924.

El Subsecretario encargado ácl de«£Micli<if

yiY ES

limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 
Se ha servido disponer ge declaren 
amortizadas, por consecuencia de lo 
establecido en el Real decreto de 1.® 
de Octubre de 1923 j  posteriores dis
posiciones aclaratorias, las siguientes 
vacantes del Cuerpo de Guardería fo
restal, ocurridas a partir del día 6 del 
pasado mes de Noviembre:

Distrito forestal do Orense-Lugo.—  
Una de Peón guarda, con cuatro pe
setas de jornal diario, por licencia íli-: 
matada a Honorato González Barrio.

Distrito forestal de Guadalajara.—• 
Una de Peón guarda, con cuatro pe
setas de jornal diario, por ascenso de 
Francisco Esteban Torrijos,

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Diciembre de 1924.

E l Subsecretario encarsfado del despacho,
VIVES

Señor Director general de Agricultura 
y Montes.

TRABAJO, COMERCIO E IM0ÜSTRIA

REALES ORDENES 
Ilrno. Sr.: En yirtud de concurso, 

y de conformidad con lo preceptuado 
por los artículos 4.® y 11 del Real de
creto de 25 de Octubre de 1913,

S. Mi. el Re y  (q. D. g.), a propuesta 
de la Junta de Patronato de la Escuela 
de Ingenieros industriales de Bilbao, 
ha tenido a bien nombrar auxiliar nu
merario de la citada Escuela, afecto 
a las eiT^eñanzas de Tecnología mecá
nica, Economía política, Legislación 
industrial y Estadística y Ferrocarri
les, a D. Daniel Insausti y Dorronsoro, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
que percibirá con cargo a los fondos 
municipales y provinciales.

De Real ordien lo digo a V. I. para 
su conooimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 d« Diciembre de 1924,

El Subsecretario encargado del despacho,
AUNOS

Señores Jefe superiór de Industria y  
Presidente de la Junta de Patronato 
de la Escuela de Ingenieros indus- 
iriales de Bilbao. ’
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limo. Sr.: En virtud de concurso 
y  de conformidad .cpn lo precep
tuado por los artículos 4.° y l i  rded 
Hoal decreto de 25 de Octubre de 
1 9 1 3 ,

S. M. el Rer (q* E. g.) , a .pro
puesta de la Junta de Patronato de 
la Escuela de Ingeniero’s Industria
les de Bilbao, ha tenido a bien nom 
b ra r  Auxiliar numerario de la ci
tada  Escuela, afecto a las enseñan
za,3 de Química industrial inorgá-^ 
nica y Química industrial orgánica, 
a D. Joaquín Nebreda y Merino, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
que percibirá con cargo a los fon
dos municipales y provinciales.

De Real oriden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a y . I. muchos años'. 
Madrid, 3 de Dliciembre de 1924.^

El Subsecretario encargado del despacho,
, AUNGS

Señor Jefe superior de Industria y 
Presidente de la Junta de Patro-» 
nato de la Escuela de Ingenieros 
Industrialles de BilbaO'.

lim o. Sr.;̂ :; Nombrados por Real 
orden do 4 de. Noviembre dltim o, 
Portero,3 de eiste ¡Departameiito los 
Sres'. D. Augusto’ Giménez Díaz, 
D. Miguel Arcas Robles, D. Mar
celo Arechavalcta Maríñ, D. Eer- 
nando Rey Basurto y D. Juan Negro 
López, y como quiera que los se
ñores Areas Robles y Negro López 
y Arechavaleta Marín, Jio se han 
posesionado aún de sus destinos en 
Qiudad Real, Logroño y Bilbao, res-  
pectivamente, justicada esta  demo-* 
ra por haber aparecido la citada 
Real orden en la Gaceta  del 23 de 
dicho mes y ser ésta también lía fe 
cha de notiñcaeión de tales iiom - 
bnamientos, haciendo uso de Ja fa -  
íCultad que concede .el párrafo ú lti
mo del artículo 18 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) Íía tenido 
a bien disponer la prórroga del pKi- 
zo posesoirio para lois Sfes. Arcas 
Robles, Negro López y Arechayaleta 
IMarín hasta .el día 23 de tos eo- 
.rrientes, o eea treinta días, a coh- 
tar de la puÍDilicacióñ de la anterior 
Real orden en la G a g u t a  d b  >Ia d p j d .

De Real ordeh ío digo a y . I. pa
ra su oonpcimiento y e f^ to s . Diois 
guarde a V. J. mucHoa ailos. Madrid, 
4 de Diciembre de 1924.

EH Subsecretario encargado del despacho,
AUNba

Señor Ordenador de Pagos por pbli- 
V gaciones die este Wjxi í̂ítóériOs.

limo. Sr.: Visto el .• vpediente pro
movido por el Portero cuarto de este 
Departamento D. Fernando Rey Ba
surto, en solicitud de que se le con
ceda un mes de prórroga del plazo 
para posesionarse del destino que se 
le confirió por Real orden de 4 de 
Noviemibre último, a causa de enfer
medad, y teniendo en cuenta los ar
tículos 18 y 33 del Reglamiento de 7 
de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder el mes de prórroga 
de plazo poisesorio solicitado por el 
Sr. Rey Basurto.

Dé Real orden lo digo á V. I pa-< 
ra su conocimáento y efectos- Dios 
guarde a V. I- muchos años. .Madrid, 
10 de Diciembre de 1924.

E l Subsecretario encargado del despacho,

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de estO: M'inisterió.

ADMIHISTMCM ®HTRSL

PRESBDEi^GiA DEL ©OBIERiyO

C0 m E 40 DE LA ECONOSVÜA NA
CIONAL

SEGCIÓN DB DEFENSA DE LA .PRODUCCIÓN

AuxiUos a las itidustrias,
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y! Reglamento de 24 de Mayo del 
mismo año.)

Número 39.
I.—^Peticionario: D. Joaquín María 

Dalmau y Puig de la Bellaoasa, en 
nombre y representación de la Socie
dad “Modernas Hilanderías de Algo
dón, S. A.”, domiciliada en Barcelona.

II.—^Industria: Hilados y torcidos de 
algodón.

ni.---AuxiHos soilicitaido^í Exención 
Óe derechos arahcelariois do importa
ción do la siguió ate máquinaiia, pro
cedente de .Oidhanrí (Inglatbrm) :■

Una porcupína privhhgiada* : i
tíña tolva rompbbalas. , - * : :
Üna caja tubo escorias. h / f  '
Un abridor Gríghton, doblo. '  ̂ i.
Una cargadora automática. i ‘ ;
Dos batanes.
Quince cardas de hierro.
Tres manuareé de tres cabezas, de 

cuatro ¿horros cada cabeza, 
tina mechera eíi grueso de 112 hü-

m^heras intermedíss do 162 
husos una.

Cuatro mechéraa eh íino do 16B hu- 
4806 eadeí ur¿a. .

íio que m  hace publicó para qúo j(^ 
que Be cqn;sidei’en 0011 dereohó a 
ímar coníÛ a la p M n ^ f ta 
hviúm, eñ el plazd d¿ yeiúio há

biles que fija el artículo 34 del men
cionado Reglamento, contados a par
tir de la iriserción del presentei anun
cio en ilas publicaciones oficiales, la 
priotesta razonada que corresponda, 
presentándola o dirigiéndola por co
rreo certificado al Presidente do la 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional, 
que radica en esta Corte, calle de la 
Magdailena, númiCro 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia deil 
Gobierno para su pnblicacdórq según 
previene la Real orden circular de 17 
de Julio de 1924 (GIage â del día 18).

Madrid, 11 de Dióierabre de 1924.— 
El Oficial mayor, Conde do Morales de 
los Ríos.

DEPARTAMENTOS MINÍSTERÍALES

E S T A D O

: ©UESEORETA^lA ■.
LECCIÓN DE POLÍTICA -

La Legación de Ghecoeslovaqiúa eh 
esta Corle .manifiesta a este Departa- 
naento que el plazo para canjear los 
billetes checoesilovacos, primera emá- 
sión (encarnada), de fecha 15 de Abril 
de 1919, expira el día 81 de Dicie.mbre 
de 1924, pudiéndose cambiar dichos 
billetes en el Dejartamentó bancario 
dol Ministerio de Hacienda checoeslo- 
yaco y en sus sucursales.

Lo que se hace público para conoci- 
mliento general. Madrid, 9 de Diciem
bre de 1924.— Ê1 Subsecretario, F. Es- 
pino ŝa do los Monteros.

SECCIÓN DE COMEROIO

Los Gobiernos de España y Bélgica 
han cnnvenido en que, no obstante, 
terminar en el día de hoy el “̂modus 
vivendi” comercial entre ambos paí
ses, se aplique recíprocamente, a par
tir del 11 del corriente, oi régimen 
arancelario actual para las mercancías 
expedidas de cualquiera de olios al 
otro ahte<s del referido día 11, a 
condición de quo las declaraciones 
de Aduanas correspondientes vayan 
acompañadas de un certificado visado 
por los reispectivos Cónsules, en el que 
^  acredite la fecha de salida de di
chas mercancías.

Lo que se hace público para conocí- 
miiento general. Madrid, 11 de Diciem^ 
bre de 1924.—El Sabsecretario, F. Es
pinosa de los Monteros.

GEACiA Y JUSTtOiA

8UBS£C§^ETARIA
pon Joaquín Núñez Grimaldos h t  

soíieitadio en este Ministerio la reha
bilitación del título de Marqués de los 
Salados, creado en 1848 a favor do 
P. Joaquín María Marcos Núñez Per- 
nia Ranios López Altamirano, y en
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femipliiniento de lo dispuesto en ©I a r
ícenlo 9.® del Real diecreto de 27 de 
llayo de 1912, se señala al plazo de 
Squince días, a p a rtir  de la pul^licaoión, 
para qne, dentro del mismo, aquellos 
,a quienes conTiniere puedan Ra-cer uso 
,áe su dereeho en relación con el título 
lex^Dresado.

Madrid, 11 de Diciembre de 1924.— 
El Subscretario, García-Goyena.

DiciemBré 1924 Gaceía l e  M alrkí.-N ám . '347

ílIJP jm  DEPORAD'ORñ DE LA J'OS- 
TíCiA SlUfilICIPAL

fielacMn de la^ sanciones impuestas 
\ po7' la Junta depw^adom de la Jus- 
') ticiu mu7iicipal de la Aiidíencia de 

Sevilla durante el mes de Noviem
bre último.
Multa de 25 pesetas y advertencia 

. a D. José Colung'a, Juez de Olvérá.
lieprensión simple a D. José Torres 

Romero, Juez de Burguillos.
Idem a D, Manuel Herrera, Juez su

plente de La Algaba.
Advertencia a D. Enrique Sabio, Se- 

icretario de Burguillos. 
f Idem a D. Antonio Molina, Secreta
rio de La Algaba.

m  t e s c i*
^ m m A  Y m w w .m íU B ñ B  .

LOTERIA NACIONAL

'i \̂ota de los nünieros y poblaeÍGnes a 
que han correspondido los 13 pre- 
piios mar^oves de cada una de las\ 

: tres series del sorteo, celebrado en
este día.

flúrns. Premios, Poblacionés,

^3.031 120.0O'O Llanei, M en c ia , U n- 
quera.

21,107 -65.009 Barcelona, Toledo, Se
villa.

1.442 25.000 .Millan-eal, Oviedo, San
tander y Granada.

529.765 2.000 ' Barcelona, yalancia,
Hüelva.

ié.'SB'Q 2.000 Valencia, V a 1 e a c i a,
Valencia.

^ .5 7 2  2.000 Barcetona, Barcelona,
Málaga.

851 ' 2.000' Aixms de ía Frontera,
Coín, Castojón.

34.146 2.000 Barcelona, Ceuta, San
Sebastián.

22.1Í36 2.000 Barcelona, V 'tó , Ecija.
f4J4-0 ,2.000 Cádiz, Bancelonn, Bamr

piona.
j|3.643 2.000 Palma ' de Mallorca,

Brozas y  Logroño, 
Málaga.

tO.4'96 2.000 Barcelona, Madrid, Má
laga.

17.478 2 .O-O1O Valencia, V a l e n c i a ,
Valencia.

, Madrid, 11 de Diclen^bre do 49M.
Etí^ 'd sorim  B lebrfTan bey, coa 

'^rcegtc al artfculo 57 de la Instruc
ción er-or'íOt da Loterías de 25 de Fe-

breró de 1893, para adijiidicar los cin
co premios de 125 pesetas cada; uno, 
asignados a las doncellas acogidas en 
los estableoimentos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Angela Gastiillo Dosema, Florentina 
González Amoyo, María Consuelo P i- 
quer Cabañas y María Martín Cortés, 
idel Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, y Teresa .Olmedo Camacho, 
del Colegio de la  Paz. ,

Lo que se anuncia para canocimien- 
to del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Diciembre de, 1924.— 
Bi Director general, Arturo Foroat.

Soideo qate se ha de pelebrar en Ma- 
drid el día 22 de Diciembre do 1924. 
Consiw^á de 52.0'0i0' billetes a 2,090 
pesetas cada uno^ divididos, en v i 
gésimos, a i'Qb pesetas. ¡

PREM IO S y REINTEGROS PSSERPAS

,1 de -  ......    15.005.090
' i  de  ........   10.060.000

1 de  .......................  5.060.000
i de   ........   *......... . 3;0‘00.00O
i  de   ....... . 1.000.006
:1 da  ....... . ■ ñOO.OOO
1 de ........ .......... 2'50,060
1 de  ........    200-.000
1 de  .........................  150.000
8 - de 100.000  ......... ...; 300.000
3 de BO.OíOiO ...   ' 240.000
3  de 60.000 .............   180.000

12 de 50.000 ___   600.000
1.9B2 do 10.000 ....... . . . . . .  10.820.0 0 0

99 a'proxi m acúones d e
10.000 pesetas ca
da 11 ná, pa-ra los 
■99 nrimeros restan
tes de la  'centena

• del que obtenga
e l p r  e nr i o dê
15.000.000 de pese
tas ____       990.000

09 ídem de lOvOiDO ídem,
para l»ots 99 núm e- ■ -

■ ros restantes de la 
centena del prem ia
do con 1-0'.OOO;OO0
de pesetas...   0 2  ■.;;.00

99 ídem de lO.OiOO Idein,- 
o ara los 99 núm e
ros restantes de la 
centena del premia.- 
d o con 5.00 O .OiOO de ’ 
pesetas , 990^000

'9 9  ídem de i 0:0100 ídoim, : 
para los 99 núm-e- 
ros restantes de tá 
centena del -premia^ 
d:0 con 3.000.000, de
pesetas' ..................  092.000

99 ídem de iOOOO ídera>, 
para  los 99 núm e
ros restantes de la  ̂
centena del premía.- 
do con l.OOO.OíOO de

■ pés-etas  ........  900.000
2 ídem de 50.006 ídem,

para los númerofS 
anterior y poste
rio r al del preimto
de 15.000:000..,.........  100.nC3)

«2 ídem, de 40.OBJ tde.m, 
para lós o re- ,

"2' mío de iO,009.000.' 80.000

PREM IO S Y  REINTEGROS PESETA S

, 2 idean, de 3O.OÚ0' íjdem,
: p a ra ; tos del p re-

' mió de 5.060.060...;
2 ídem de 23.000 ídem,

2 para  ios dol p re-
i mió de 3:000:000...•

2 Ídem de 23.200 ídem, 
para los del p re- 
mio de 1.000.000,..

5,199 rointegrois. de 2.000 
pesetas ■ para los 

: , I : 5.199 números eu-
22:r í ya terminaoión sea

. ■ i igual .a la del que
(Obtenga el premio 

' ■ 'm ay o r . .........  t0.,392:0u6

7:716 71.926.400

Las aproximacioiies y los reintegros , 
son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corre,sponder al bi
llete; , entendióndose, con respecto a 
las apro:ítíimaciones seüeJadas para los 
núm eros an terio r y ' posterior de los 
cinco premios mayores, que si saliese 
premiado el número 1, su anterior es 
el nium':-;) 52,000, y ' ai fuese éste el 
agraciackí, el billete número i será el 
siguiente. •

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 10.006 pesetas, se sonre- 
entiende que &i el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se Gonsideran agraciados los 99 nú.me- 
ros re-stanles de la centena; es- decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al lOO, y' 
en igual forma las aproximaciones de 
los cualro primeros premios restantes.

T e n d r á n  derecho al reintegro -del 
precio del billete, Tegún queda dicho, 
todos los números cu-va terminación 

i  sea igual a la del que obtenga el pre
mio ele 15 mi lio bes de pesetas. •

Al día siguiente de celebrarse el 
sorteo, S0 -: expondrán al público lis
tas de los núj'neros que obtengan pre^ 
nú o, único documento .por el que se 
efectuarán los pagos, según lo preve
nido en el artíctilo 12 de la Tnstruc- 
ción dé] ramo, debiendo reclamarse 
con exhibición de les biHeles, canfor- 
nae^a lo establecido en el 18.

Los proiTiios y reiintegros se paga
rán en las Administraciones en que so 
vendan los billetes.

Terminádo T  sortao' se verificará 
otro., en la forma prevenida por di
cha Instrucción, para,; adjudicar los 
premi'os concedidO'S a la.s donceílas 
acogidae en los Fstablecimiientns de 
r^noñcenciarprovincial de esta Corte.

Madrid, 8 de Alar i 1 de -19 2 4..—-DI Di
rector gen.erab Juan Ródenas. ,

ü ú im té B  m m im iB T ñ ñ m o ñ
L m  m n m  BE  v

Se h a ro . núl'úico que el "precio d d
f]-^seo de a p artir do osla fo
cha. S'CrA de 11 libras-esterlinas, para 
la exportación, y vde 36t) pesetas, para 
los ,indiislru-il'as ‘■nacionales, ,entendién- 
dA.<íe amlms precius ■colocada la m er
cancía sobre vagón estación Almade- 
nejos.

Madrid^ '5 do Diciemhr^-'ée 
F l  P,res'ldvj¿te. A . d e l C aBlIlfo.

60.060

52:060.
,:'J;

40.400
, 2í
■ 2- 

,

1
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Desde esita fecha hasta nuevO' aviso 
admitirá- el Oonsejo demandas de azó
gale so'hre la hase de un precio m íni- 
mo de once libras cinco chelinos por 
frasco, estación AfimadenejoSv

Madrid, 11 de Diciembre de 1924.—  
DI Presidiente, A. del Gaistillo.

m n E ú ü i m  b e  ©sbjis^
. pum um m -

;i PEIlSQNAn Y ASUNTOS GENERALES

' ‘Viista la instancia presentada por el- 
Ingeniero del Cuerpo de Caminos, en 
expectación de deslino, D. Eernando 
Ledesma yalmorisco, solicitando se 
deje sin efecto la sanción que le fue 
im puesta por orden de 5 de Abril ú l-  
tmo por no haber emitido su voto para 
la elección de la Junta de Personal: 

Goiisiderando que con las razones 
íalegadas por este Ingeniero en su ins- 
ianoia, so encuentra debidamente ju s
tificado el incumplimiento de lo o r
denado, ya que fué debido a causas 
pjenas a su voluntad,

Esta Dirección general ha resueltó 
dejar sin efeclo la sanción impuesta 
al Ingeniero D /Fernando Ledesma.

■Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. m u- 
dlios años. Mad-rid, 9 de Diciembre de 
4924,—El Director general, FacAidneto'. 
Beñor Presidente de la Jun ta  de P er

sonal del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.

plazo de admisión anteriorm ente ci
tado.

Madrid,. 6 do Diciembrej de 1924.—  
P. El Director generall, xVndrés Aveli-: 
no de Armenteras.

d m S í l ñ L  PE  
ClILTIJUñ ¥  HflÜilTgS

PERSON.'VL

Hallándose vacante en la Deilegacióni 
de Foiinjentio en la zona dell Protecho- 
,-raido de España en Marruecos una p la
za de Ingeniero subailterno del Cuer
po de Montes, dotada con el haber 
anual de 6:000 peesetas, más 6 .00-0 de 
gratificación, de acuerdo con lo que 
disipone el artículo del Reail decre
to de 1.° de Febrero de este año (G a -  
P e t a  del 2) y la Real orden del Di
rectorio Militar de 17 de Julio siguien
te  (G ac et a  d-eil 18), se anuncia O a pro
visión de dicha plaza por concurso 
entre Ingenieros del Cuerpo de Mon
tes.

El plazo para la admisión de ins
tancias, a las que aconipañarán los 
documentos justificativos de los dis
tintos móritos que cada concursante 
pueda alegar, será de veinte días, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Ga c eta  d e  
M a d r id , incluyéndose en este plazo los 
festivos y expirando, el mismo a ¡to 
trece del día en que corresponda el 
vencimiento.

La documentación será rem itida di- 
nectamieinte por los interesados 0 por 
id s  Jefes de los imismios, a la Diree- 
Kión general de .^ ricu íltu ra  y Montes 
de este Ministerio, con la antqiación 
necesaria para que ingrese dentro dell

Haílándose vacantes en la. Deilega- 
ción de Fonnento en la zona del pro
tectorado de España en Marruecos doS: 
plaizas die Auxiliareis facultativos, Ayu
dantes da Montes, Oliciates segundos,, 
dotadas cada una de eRas con eü h a
ber anual de 4.000 pesetas de sueildo 
y 4.0'0(0 más de gratificación, de acuer
do con lo que dispone el artículo 8 .® 
del Real decreto de i.® de Febrero de- 
este año (G a c e t a  del 2) y la Reail o r
den del Directorio M ilitar de 17 de: 
Julio siguiente (G a.c e t a  deil 18), soi 
anuncia la provisión de dichas plazas 
por co/i€uriso entre Ayuilantes del 
Cuerpo de Montos.

El plazo para la. admisión de ins
tancias, a las que acompañaa'’án losdo- 
cumentos justificativos de los disiin- 
tois méritos que cada concursante pue
da alegar, será do veinte días, a con
ta r del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , mcluyéndose en este plazo los 
festivoís, y expirando el mismo a las 
trece del día en que corresponda" el 
vencimiento.

La documentación será remitida di
rectamente por los interesado's, o por 
los Jefcis de los misimos, a la Direc
ción general de A.grlcuiltura y Montes 
de este Ministerio, con la antelación 
necesaria para crue ingrese dentro del 
plazo de admisión anteriormenle ci
tado.

Madrid, 6 'de Diciembire de 1924.— 
P'. El Direcior geiiera.l, Andrés Aveli- 
no de Armen leras.

E ñ m m L ñ  E B P E Q Í ñ L  DE
.DE- flOüTES .

CONVOCUATORIA

Alumnos oficiales.
Con arregio a lo dispuesto en el á f- 

tículo 1.® dell Reglamento de esta Es
cuela especial de Ingenieros de Mon
tes, aprobado por R.éal decreto de 25 
de Febrero de 1921, se veriñcarán, en 
los mesies de Junio y Septiembre, los 
exámenes de ingreso a que deben so
meterse los que aspiran a cursar la 
carrera don carácter de alumnos ofi
ciales.

Al efecto, y con arreglo a lo preve
nido en los artículos 4.® al 15 inclu
sives y Reail orden de 20 de Noviem
bre de 1^2.2, para solicitar eil ingreso 
en esta Escuela como alumno oñciat 
S'O hecesita:

Primiero. Ser español.
Segunlo. .Ser bachiller.
Tercero. Ber de complexión sana y 

no tener defecto físico alguno que im
pida o diñculte el ejercicio de la pro
fesión o recibir la enseñanza oficiah 
'no padecer enfermedad coniagiOisa.

Cuarto. No tener, al ingresar como 
alumno Oficiail, menos de diez y nein 
años ni más de- veintitrés.

Quinto. No haber sido expulsado 
de Centro oñcial ailguno.

Sexto. 'Aprobar' en la Escuela, me
diante examen, las, mate'rias- que 8i 
conti Dilación so expresa tí;. ,

Aritmética. : '
Algebra. ■ : '
Geometría.
Trigonomjetría.
Complemiento de Algebra,,
Geomcitría, Anajiítica.
Dibujo lineal.
Dibujo del natural.
Francés y Composición, cásteüaná.
La,s buenas cualidades^ físicas del 

aspirante se justi.ftcaráu meálEnte re 
conocimiento facultativo, de cuenta del 
interesado, en el local de la Escuela, 
por dos Médicos noimbradOiS por la ; 
Junta, de Profesores, debiendo prece
der nacesariainente. el reconocimáentó 
al acto del prim er exam-cn.

En caso de disconforimidad, decidi
rá un tercero, nombrado por el Direc
tor de la Escueila.

Los aspirantes a ingrcso’ elevarán al 
Directoi' de la Escuea, a:ntes dei 15 do 
M.'ayo, para los exámenes de- 3'unio, y 
del 15 de Agosto para dos de Septiem
bre, solicitudes en las que se expre
sarán las asignaturas de que deseen 
examinarse y las señas de su domici
lio, no admitiéndose la.s que se p re 
senten fámra de los plazos señalad^rs. 
A Ia,s soflíoítudes, que deberán ser sus
critas por el interesado, acompañarán 
nec03ariamente la cédula pcrs.ünal co
rriente, certificación do nacimiento 
del Registro civil debidamente Icgafi- 
zado y el ceriíñcatío del grado de Ba
chiller.

El Directorr fijará oportuna.rncnle los 
días en que hayan de \^eriílcars.e los 
exámiBiies de cada una de las asigna
turas enumeradas anteriormenic, te
niendo en cuenta el numero de aspi
rantes y determinando el orden Cti que 
deben de concurrir a exámenes, y dis
pondrá se publiquen las listas así for- 
miadas en ila tablilla de órdenes do la 
Escuela antes del día 1 de Junio en la 
primí8ra  época y 1 de Septiembre eu 
la segunda.

Si por causa de fuerza mayor fue
se inevitable alguna alteración del 
cuadro de exámenes así fcMmado, po
drá el D i re cto r  ac ó rd a rl a , p 1 ,ib 1 i c á n d o - 
se su texto en' la tabliílla de órdenes.

Los Presidentcis de Tribunal podrán 
suspender los exá-micnes que presidan 
cuando hayan transcurriclo, a su ju i
cio, las horas hábiles en que cada día 
pueda el Tribunal actuar, en cuyo ca
co, terminarlos lo-s ejercicios do Inf 
aspirantes que ya hubieran comenza^' 
do algiino, hará el Tribunal la?, 
ficacioines correspondientes. IjO'.s exá
menes continuarán al siguiente cIíRí 
siguiendo el orden establecido.

Lo.s exámenes serán pñblicos. antff - 
Tribunales nombrados con anticipa
ción die tres meses, po.d la Junta  
Drofesorés y formados por tres do 
ellos (numerarios o auxiliares), pars 
cada una de la.s materias enumeradas 
en el cipartad-o C.*"

Será Pre-sidente de cada T ihunal el 
Profesor más antiguo, y Secretario el 
de monos antigüedad do los que 

■constituyen, conforme al escalaTón del 
Cuerpo.

Si fuefa necesario sustitu ir a algún 
Vocal, el Director hará la designación 
del sustituto o suplente.
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La aprobación do las m aterias de 
maitemáticas se veirificará en el orden 
que van enumeradas y las de Dibujo 
y Francés, sin orden de prelación al-; 
guna.

LotS exámenes de las asignaturas de 
matemáticas compondrán dos ejerci- 
cicios: uno, práctico, que consistirá 
en la realización por escrito de cues
tiones relativas a las diferentes ma
terias que abarcan los programas 
aprobados por Real orden de 14 de 
Enero de 1918, inisertos en la Gaceta 
DE Madrid del 2'3 del mismo mes y  
año, y  serán las mismas para todos 
los aspirantes que se examinen cada 
día, siendo su aprobación* indispen
sable para pasar al segundo ejerci
cio, que tendrá carácter de teórico- 
práctico.

El examen de Francés consistirá en 
la traducción correcta al castellano, 
por escrito, de una obra literaria  de 
dicho idioma; el de Compoisición ca.s- 
tellana. en ejercicios de redacción or
tográfica y  análisis gramatical.

Los de Dibujo consistirán en copiar! 
el modelo que el Tribunal designe, en 
el tiempo que el mismo fije.

Al term inar cada día los ejercicios 
de examen, el Tribunal calificará a 
los aspirantes exanuinados con la nota 
de Aprobado o Desaprobado, en vota
ción secreta y por mayoría de votos; 
extendiéndose acta del resultado qué, 
firiuiada por todos los Vocales, será 
archivada en Secretaría, publicándose 
inmediatamente copia autorizada, que 
se fijairá en la tablilla de órdenes, 
para conocimiento del público.

TerminadO'S lois ejerciciots de los ■as
p iran tes que se p resen ten  al llam a
m iento en los d ías señalados, el T r i
bunal c ita rá  a los no presentadois por 
segunda y ú ltim a vez, dentro de los 
días que resten  de la época de la con
vocatoria.

La falta de pTesenlación a este se
gundo llamamiento lleva consigo la 
pérdida de todo, derecho a examen en 
dicha convocatoria.

El aspirante que por cualquier cau

sa se retire  sin concluir el acto de 
examen se considerará como Desapro
bado.

Los aspirantes deberán, antes del
1.” de Junio y  1.® de Septiá^mbre, re s
pectivamente, abonar en concepto de 
derechos académicos 12,50 pesetas en 
metálico por cada una de las asigna
turas de matemáticas y 10 pesetas por 
cada una de las de Dibujo o Francés, 
sin cuyo requisito no serán a^dmitidos 
a examen.

Alumnos libres, ■
Los aspirantes que deseen ser exa-^ 

minados como alumnos libres, lo ha-n 
rán constar a,sí en la solicitud de exa-, 
men, debiendo acompañar la partidai 
de nacimiento y certificado del grad(> 
de Bachiller y sujetarse por lo de-: 
más, en cuanto al ingreso se refiere, 
a igual régimen de los alumnos ofi-i 
ciales.

Madrid, 11 de Diciembre de 1924.-— 
‘El Director interino, José García 
Blanco.'

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.). Paseo de San Vicente, 20. Tei.


